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VERSION TAQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

—Acuña Rosas, Américo; 
—Baltra Cortés, Alberto; 
—Ballesteros Reyes, Eugenio; 
—Bossay Leiva, .Luis; 
—Campusano Chávez, Julieta; 
—Carmona Peralta, Juan de Dios; 
—Carrera Villavicencio, María Elena; 
—Contreras Tapia, Víctor; 
—Durán Neumann, Julio; 
—Ferrando Keun, Ricardo; 
—Fuentealba Moena, Renán; 
—García Garzena, Víctor.; 
—Gumucio Vives, Rafael Agustín; 
—Hamilton Depassier, Juan; 
—Irureta Aburto, Narciso; 
—Juliet Gómez, Raúl; 
—Lorca Valencia, Alfredo; 
—Luengo Escalona, Luis Fernando; 
—Miranda Ramírez, Hugo; 
—Morales Adriasola, Raúl; 
—Musalem Saffie, José; 
—Noemi Huerta, Alejandro; 
—Pablo Elorza, Tomás; 
—Papic Ramos, Luis'; 
—Reyes Vicuña, Tomás; 
—Silva Ulloa, Ramón; 
—Sule Candía, Anselmo; 
—Tarud Siwady, Rafael; 
—Valente Rossi, Luis, y 
—Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma-

tamata. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

—Se abrió la sesión a las 16.12, en pre-
sencia de lo señores Senadores. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).— 
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).— 
Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El eeñor PROSECRETARIO.—Las si-
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios. 

Cuatro de la Honorable Cámara de Di-
putados, con los que comunica los acuer-
dos que há tenido a bien adoptar, en pri-
mer trámite, respecto de las observacio-
nes formuladas a los- siguientes proyec-
tos de ley: 

1.—El que modifica la ley N9 12.120, 
sobre Impuesto a las Compraventas, en lo 
relativo a las máquinas fotográficas que 
se fabriquen en el país (véase en los Ane-
xos, documento 1). 

—Pasa a la Comisión de Hacienda. 
2.—El que otorga recursos para finan-

ciar los Juegos Panamericanos de 1975 
(véase en los Anexos, documento 2). 

—Pasa a la Comisión de Defensa Na-
cional. 

3.—El que establece normas sobre el 
funcionamiento y financiamiento del Ins-
tituto de Neurocirugía e Investigaciones 
Cerebrales (véase en los Anexos, docu-
mento 3). 

—Pasa a la Comisión de Salud Pública. 
4.—El que modifica el artículo 61 del 

Código del Trabajo en lo relativo a los 
empleados domésticos que presten servi-
cios al Estado, Municipalidades, Empre-
sas Fiscales o personas jurídicas de dere-
cho público o privado (véase en los Ane-
xos, documento 4). 

—Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social. 

Uno del señor Ministro de Salud Pú-
blica, con el que da respuesta a la peti-
ción que se indica, formulada por el Ho-
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norable Senador señor Valente: Proble-
mas de asistencia médica en Iquique. 

Uno del señor Contralor General de la 
República, con el que comunica que ha 
tomado razón del decreto de insistencia 
N? 3.440, del Ministerio de Educación Pú-
blica, sobre declaración de vacancia del 
empleo de Conservador del Museo Nacio-
nal de Bellas Artes y nombramiento en 
propiedad de la persona que indica para 
desempeñar dicho cargo. 

—Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Defensa Nacio-
nal y otro de la de Hacienda, recaídos en-
las observaciones, en segundo trámite, 
formuladas al proyecto de ley que esta-
blece normas para el pago de reajuste de 
las pensiones del personal en retiro de las 
Fuerzas Armadas, Carabineros e Investi-
gaciones (véanse en los Anexos, documen-
tos '5 y 6). 

—Queda para tabla. 

NORMAS SOBRE FUNCIONAMIENTO Y FINAN-
CIAMIENTO DEL INSTITUTO DE NEUROCIRU-

GIA E INVESTIGACIONES CEREBRALES. 

PREFERENCIA. 

El señor JULIET.—Me permito rogar 
a la Mesa que tenga la bondad de recabar 
el acuerdo de los Comités a fin de que, si 
es posible, se traten en esta sesión dos 
observaciones simplísimas, aprobadas por 
unanimidad en la Cámara, recaídas en el 
proyecto sobre funcionamiento del Insti-
tuto de Neurocirugía. La iniciativa debie-
ra pasar a la Comisión de Salud Pública, 
pero podríamos obviar este trámite y tra-
tarlas de inmediato en la Sala, lo que no 
tomaría más de dos o cinco minutos, ya 
que, como digo, son muy sencillas, y con 
ello ayudaríamos a esta institución de 
gran importancia. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).— 
Se recabará el acuerdo de los Comités pa-

ra acceder a su solicitud, señor Senador. 

-ACUERDOS DE COMITES. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).— 
El señor Secretario dará cuenta de lo» 
acuerdos adoptados por los Comités Par-
lamentarios. 

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
En reunión celebrada hoy, la unanimidad 
de los Comités acordó lo siguiente: 

1.—Citar al Senado a sesión especial 
mañana jueves, de 11 a 22, a fin de tra-
tar y despachar el proyecto sobre refor-
ma constitucional. 

2.—Votar dicha iniciativa al término 
del debate, pero no antes de las 18. 

3.—Conceder a cada Comité treinta mi-
nutos para usar de la palabra, más un 
minuto adicional por cada Senador que 
lo integre. 

4.—Tratar en los últimos diez minutos 
del Orden del Día de la sesión de hoy las 
observaciones del Ejecutivo, con informes 
de las Comisiones de Defensa Nacional 
y de Hacienda, relativas al proyecto que 
establece normas para el pago de reajus-
te de pensiones del personal en retiro de 
las Fuerzas Armadas, Carabineros e In-
vestigaciones. 

Finalmente, también por unanimidad, 
los Comités aprobaron las normas concer-
nientes a la sesión que deberá celebrár el 
Congreso Pleno el 24 del mes en curso con 
el fin de elegir Presidente de la Re-
pública. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

BENEFICIOS £ARA LA PEQUEÑA INDUSTRIA 

Y TALLERES ARTESANALES. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
Corresponde ocuparse en las observacio-
nes en segundo trámite constitucional, con 
informe de la Comisión de Hacienda, re-
caídas en el proyecto que exime de im-
puestos a la pequeña industria y a los ta-
lleres artesanales. 
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—Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 47», en 
18 de agosto de 1970. 
Observaciones en segundo trámite, 
sesión 7», en 14 de octubre de 1970. 

Informes de Comisión: 

Hacienda, sesión 50», en 8 de setiem-
bre de 1970. 
Hacienda (veto), sesión 11», en 20 
de octubre de 1970. 

Discusión: 

Sesión '51», en 9 de setiembre de 1970-
(aprobado en general y particular). 

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
La Comisión, en informe suscrito por los 
Honorables señores Palma (Presidente), 
Bossay, García, Hamilton y Silva Ulloa, 
recomienda a la Sala diversas resolucio-
nes. 

Sin embargo, un Comité acaba de so-
licitar segunda discusión de estas obser-
vaciones. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).— 
Ofrezco la palabra en la primera discu-
sión. 

El señor SILVA ULLOA.—Sería pre-
ferible discutir el veto al momento de tra-
tarlo en definitiva, es decir, dejar pen-
diente la discusión para esa oportunidad. 

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
Entonces, no se someterían las observa-
ciones a segunda discusión, sino que el 
debate, simplemente, quedaría postergado. 

El señor-RE YES.—No, señor Secreta-
rio. 

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
Esa es la proposición del señor Senador. 

El señor REYES.—Se ha solicitado se-
gunda discusión. Estamos en la primera. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).— 
Por eso ofrecí la palabra, señor Senador. 

Ofrezco la palabra en la primera dis-
cusión. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Las observaciones quedan para segun-

da discusión. 

REAJUSTE DE PENSIONES DEL PERSONAL EN 
RETIRO DE LAS FUERZAS ARMADAS, CARA-

BINEROS E INVESTIGACIONES. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
En conformidad al acuerdo mencionado, 
corresponde tratar las observaciones, en 
segundo trámite constitucional, con in-
formes de las Comisiones de Defensa Na-
cional y de Hacienda, recaídas en el pro-
yecto de ley que establece normas para 
el pago de los reajustes de las pensiones 
del personal en retiro de las Fuerzas Ar-
madas, Carabineros e Investigaciones. 

—Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 39», en 
28 de julio de 1970. 
En cuarto trámite, sesión 46», en 12 
de agosto de 1970. 
Observaciones en segundo trámite, 
sesión 5», en 8 de octubre de 1970. 

Informes de Comisión: 

Hacienda, sesión 41», en 30 de julio 
de 1970. 
Defensa, sesión 41», en 30 de julio 
de 1970. 
Hacienda (segundo), sesión 44», en 
6 de agosto de 1970. 
Defensa (segundo), sesión 44», en 6 
de agosto de 1970. 
Defensa (veto), sesión 15», en 21 de 
octubre de 1970. 
Hacienda (veto), sesión 15», en 21 de 
octubre de 1970. 
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Discusión: 

Sesiones 41?-, en 30 de julio de 1970 
(aprobado en general) ; 44^, en 6 de 
agosto de 1970 (aprobado en parti-
cular) ; 46'-1, en 12 de agosto de 1970 
{aprobado en cuarto trámite). 

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
La unanimidad de la Comisión de Ha-
cienda, en informe suícrito por los Ho-
norables señores Palma (Presidente), 
Hamilton, García y Silva Ulloa, recomien-
da a la Sala adoptar los acuerdos seña-
lados en el boletín respectivo. 

El señor SILVA ULLOA.—¿Me per-
mite? 

El señor NOEMI ¿Vicepresidente).— 
En discusión general y particular las ob-
servaciones. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SILVA ULLOA.—Las resolu-

ciones de la Comisión de Defensa Nacio-
nal se adoptaron por unanimidad; sin em-
bargo, algunos acuerdos de la de Hacienda 
se tomaron por simple mayoría, como es 
el caso del artículo 1°. Entiendo que de-
be de haber constancia de ello en el in-
forme. Para abreviar el debate, yo pro-
pondría aprobar o desechar todas las ob-
servaciones acogidas o rechazadas por la 
unanimidad de las Comisiones, y discutir 
sólo aquellas respecto de las cuales hubo 
discrepancia. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). — 
Si le parece a la Sala, se procederá en los 
términos planteados por el señor Sena-
dor. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).— 

En conformidad a dicha resolución, co-
rresponde tratar la observación recaída 
en el artículo 2P, respecto del cual ambas 
Comisiones manifiestan, criterios discre-
pantes. La de Defensa Nacional, al igual 
que la Cámara, rechaza la primera de 
las observaciones a esta disposición, que 
consiste en agregar ciertas expresiones 
en el inciso primero, en tanto que apro-

bó las dos observaciones restantes. Sin 
embargo, la Comisión de Hacienda propo-
ne rechazar las tres observaciones recaí-
das en el artículo 2?, o sea, la ya mencio-
nada y las que tienen por objeto agre-
gar un inciso final a este precepto y for-
mular una enmienda de concordancia en 
cuanto a su texto. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). — 
En discusión. 

El señor SILVA ULLOA.—La Comi-
sión de Hacienda rechazó el inciso que 
el Presidente de la República pretende 
agregar al artículo 2"? por la vía de la 
obseívación debido a que, luego de apro-
barse este veto en la Cámara, el Minis-
tro de Defensa Nacional y representan-
tes de la Caja de Previsión de la Defen-
sa Nacional hicieron presente que habían 
incurrido en un error, que explicaron me-
diante la intervención del Presidente de 
la Comisión, el Honorable señor Ignacio 
Palma. 

En efecto, de aprobarse el inciso pro-
puesto por el Ejecutivo se desfinanciaría 
el Fondo Nivelador de Quinquenios esta-
blecido por ley, y se colocaría en situa-
ción extraordinariamente grave a esa ca-
ja de previsión, ya que las imposiciones 
correspondientes al mayor ingreso, que 
como norma general pasan a sus ar-
cas, se destinarían a financiar aumentos. 

No ha sido ése el propósito ni del Eje-
cutivo ni de la Cámara, y sólo una inad-
vertencia permitió la aprobación del in-
ciso. En consecuencia, para mantener la 
situación actual —en absoluto para co-
rregir el problema, sino sólo para permi-
tir que continúe funcionando el Fondo 
Nivelador de Quinquenios y que la Caja 
de Previsión de la Defensa Nacional siga 
contando con los aportes establecidos en 
su ley orgánica— la Comisión de Hacien-
da rechazó la observación consistente en 
agregar el inciso en referencia. "Si el Se-
nado procede en igual forma, no habrá 
ley sobre esta materia y la situación con-
tinuará en los términos que he señalado. 
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El señor NOEMI (Vicepresidente). — 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor REYES.—Hay acuerdo, señor 

Presidente. 
El señor NOEMI (Vicepresidente). — 

¿Habría acuerdo para aprobar el infor-
me de la Comisión de Hacienda? 

Aprobado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).— 

Respecto del artículo 79, la Comisión de 
Defensa Nacional rechazó la observación 
y acordó insistir en la norma primitiva, 
igual como lo hizo la Cámara de Dipu-
tados. Sin embargo, la Comisión de Ha-
cienda, por tres votos contra uno, reco-
mienda a la Sala aprobar el veto. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). — 
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VALENTE,— ¿Me permite, 

señor Presidente? 
Tal como lo ha anunciado el señor Se-

cretario, la Comisión de Defensa Nacio-
nal analizó el texto de la observación del 
Ejecutivo referente al artículo 79 y, por 
unanimidad, determinó rechazar el veto 
e insistir en la norma primitiva. La ra-
zón que se tuvo presente al adoptar este 
acuerdo fue la existencia de un error en 
la formulación del veto por parte del Go-
bierno, ya que el artículo en referencia 
se aprobó por unanimidad en el curso de 
la tramitación de esta iniciativa legal, 
tanto en la Cámara de Diputados como 
en el Senado. Incluso, cuando se formuló 
la indicación en las Comisiones Unidas de 
Defensa y de Hacienda del Senado, el Mi-
nistro de Hacienda, que estaba presente, 
aceptó el texto de la disposición con una 
pequeña enmienda hecha en las propias 
Comisiones. Existe, pues, el compromiso 
formal del señor Ministro en el sentido 
de respetar esta disposición. 

De ahí que nosotros pensemos que ha 
habido un error en la formulación del 
veto. 

Además, si mal no recuerdo, me pare-
ce haber escuchado al Honorable señor 
Carmona afirmar lo mismo en la Comi-
sión de Defensa, motivo por el cual allí 
se estimó conveniente rechazar por una-
nimidad el veto. 

El precepto en estudio no hace otra co-
sa que reponer un beneficio del cual go-
zaban los residentes en Arica y que con-
siste en una internación de mercaderías 
sin valor comercial, por un monto de cien 
dólares, cada seis meses. La Contraloría 
General de la República objetó la dispo-
sición por emanar de un decreto que, a 
juicio de ese organismo, adolecía de al-
gunos errores. Se dictó un nuevo decre-
to, pero tampoco fue aceptado; de mane-
ra que se hace necesaria una ley con el 
objeto de reponer ese beneficio. 

La Comisión de Defensa no tuvo otra 
razón para actuar como lo hizo. Por lo 
demás, el artículo 79 contribuye al finan-
ciamiento de la ley con una suma aproxi-
mada a los seis u ocho millones de escu-
dos. Es decir, el precepto en referencia 
concurre al financiamiento de una ley 
que según se ha dicho estaría desfinan-
ciada. 

En consecuencia, ruego al Senado apro-
bar la disposición, de acuerdo con lo su-
gerido por la Comisión de Defensa, y re-
chazar lo propuesto por la de Hacienda. 

El señor CARMONA.— Señor Presi-
dente, las palabras del Honorable señor 
Valente me ahorran mucho de lo que de-
seaba expresar. 

En mi opinión, en el veto al artícu-
lo 79 se cometió un error involuntario 
por parte del Ministerio de Hacienda, por-
que fue el propio Ministro de esa Carte-
lera quien aceptó la indicación respecti-
va durante la tramitación de este pro-
yecto en la Comisión de Hacienda del Se-
nado. Al mismo tiempo, se mejoró la re-
dacción del precepto, que, como ya se ha 
dicho, concurre también al financiamien-
to del proyecto. 

El señor Ministro de Hacienda, en con-
versación que tuve con él, reconoció que 
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en la formulación del veto, sin que fuera 
ésa su intención, se incluyó la observa-
ción al artículo y que, como la Cáma-
ra de Diputados ya estaba pronuncián-
dose sobre estas materias, en realidad no 
hubo ocasión de retirarla. Por esta cau-
sa, esa rama del Congreso rechazó el ve-
to e insistió en la disposición primitiva, 
y la Comisión de Defensa del Senado, 
ahora, sugiere a la Sala adoptar el mis-
mo procedimiento. 

Seguramente, la Comisión de Hacienda 
de esta Corporación no tuvo los antece-
dentes que estamos exponiendo en estos 
instantes para insitir en el precepto des-
pachado por el Parlamento, el cual, a mi 
juicio, es beneficioso y necesario. 

Con anterioridad al informe de la Con-
traloría, los habitantes de Arica tenían 
derecho a hacer estas importaciones sin 
someterse a discriminación ni reglamen-
tación alguna. De este modo, se realizó 
una cantidad de importaciones por este 
capítulo, lo que determinó la interven-
ción de la Contraloría, la que hizo pre-
sente la necesidad de reglamentar esta 
materia. Por su parte, el Banco Central 
y el Ministerio de Hacienda también pre-
tendieron reglamentarla, pero se encon-
traron con que ella debía ser objeto de 
una ley modificatoria. De ahí nació, pre-
cisamente, el artículo que nos ocupa. 

Pienso que la disposición está bien 
concebida, porque antes se carecía de re-
glamentación e incluso se permitían los 
abusos. Ahora habrá una reglamentación 
aceptable, ya que las exigencias que es-
tablece el artículo 79 son bastante rígi-
das. 

La importación no puede tener un va-
lor superior a cien dólares, siempre que 
las mercaderías "no tengan carácter co-
mercial ni se produzcan en el departa-
mento de Arica, que estén consignadas a 
particulares residentes en él durante tres 
años a lo menos, debiendo éstos encon-
trarse al día en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias". 
Por otra parte, en el inciso segundo de 

esta misma disposición se establece que, 
dentro de -un mismo año, no pueden exce-
der de dos las oportunidades en que pue-
da hacerse este tipo de importaciones. 

El señor JULIET.— Su Señoría ha 
aclarado una de las dudas que tenía. Pe-
ro, al mismo tiempo, tengo otra: ¿pueden 
internarse al resto del ¡país esas mer-
caderías ? 

El señor CARMONA.—No, señor Se-
nador. 

El señor JULIET.—Pero la ley no lo 
dice. 

El señor CARMONA.—No, porque ello 
queda sometido a lo dispuesto en la ley 
13.039, que estableció el régimen de im-
portaciones para Arica. 

El señor JULIET.—Sí, pero la norma 
legal no lo expresa. 

El señor CARMONA.—No es necesa-
rio, pues está sometido a la legislación 
señalada. Por lo tanto, esas mercaderías 
no pueden introducirse al resto del país, 
sino que deben quedar para uso exclusi-
vo de los habitantes de Arica que cumplan 
los requisitos antes indicados. 

El señor JULIET.—Sí, Su Señoría lo 
comprende porque tiene los antecedentes 
del caso. ¿Pero dónde está la limitación? 
Si la norma legal permite la libre inter-
nación de mercaderías por Arica, sin nin-
gún límite, ellas podrían introducirse .al 
resto del país. El reglamento no puede 
ir m4s allá de lo que dispone la ley. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). — 
Ruego a los señores Senadores no hacer 
diálogos y dirigirse a la Mesa. 

El señor JULIET.—No diciéndolo la 
ley —con la venia de la Mesa—; si la 
ley no consigna la prohibición de inter-
nar esas mercaderías al resto del país, es 
evidente que el reglamento no podrá ir 
más allá de lo que ella establece, aun 
cuando el espíritu —yo lo comprendo, y 
es lo que acaba de expresar Su Señoría— 
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es que no se permitirá la entrada de ta-
les mercancías al resto del país. 

El señor CARMONA.— Esta disposi-
ción no modifica en absoluto el régimen 
de importaciones especiales de que goza 
el departamento de Arica, establecido por 
la ley 13.039. Siempre se ha considerado 
que las importaciones se rigen por esa 
ley, la cual impide que dichas mercade-
rías pasen al resto del territorio nacio-
nal. 

Es indudable que esta diposición no 
modifica en absoluto el régimen estatui-
do para el departamento de Arica. No lo 
dice expresamente la ley; pero, tratán-
dose de una importación de mercaderías 
que está especialmente reglamentada y 
sometida a un derecho especial en el in-
ciso segundo —un impuesto único equi-
valente al 25% del valor de la mercade-
ría—, es indudable que estamos en pre-
sencia de un régimen que se aplica sólo 
excepcionalmente para el caso de Arica, 
que se rige - principalmente por la ley 
13.039. 

El señor BALTRA.—¿Me permite una 
interrupción, señor Senador? 
. Me parece que la duda del Honorable 
señor Juliet se ha disipado: se trata de 
mercaderías de importación prohibida, la 
que en este caso se permite para Arica; 
pero sigue prohibida para el resto del 
país. ' 

El señor CARMONA.— Exactamente. 
Anota bien el Honorable señor Baltra. Yo 
creo que se mantiene el régimen especial 
establecido en la ley 13.039. 

El señor JULIET.— Ruego al Hono-
rable señor Carmona que me excuse por 
ser tan insistente. Si no lo dice la ley, no 
obstante lo anotado por el Honodable se-
ñor Baltra, no hay duda de que se pue-
den internar al país incluso mercaderías 
prohibidas. 

En seguida, tengo otra duda: ¿todos 
los habitantes de Arica tendrían derecho 
a importar hasta por cien dólares? 

El señor CARMONA.— Solamente los 

que acrediten residencia de tres años a 
lo menos. 

El señor JULIET.—Bien; pero eso con-
firma lo que estoy diciendo. La verdad 
es que me estoy poniendo un poco suáfii-
caz, preciosista, podría decir, con respec-
to a esta materia, y pienso que mañana 
pueden producirse muchas importaciones 
por cien dólares de mercaderías prohibi-
das y pasarlas al resto del país. 

El señor VALENTE.—Eso no es po-
sible. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). — 
Está con la palabra el Honorable señor 
Carmona. 

Ruego a Su Señoría solicitarle la in-
terrupción correspondiente. 

El señor VALENTE.— ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Senador? 

El señor CARMONA.—Con todo gusto. 
El señor VALENTE—No es posible 

que suceda lo que plantea el Honorable 
señor Juliet, por la sencilla razón de que, 
tratándose de mercaderías prohibidas en 
el resto del país y que se internan exclu-
sivamente por Arica, tal como ocurre des-
de hace cuatro años, su internación al res-
to del territorio la regulan las disposicio-
nes de la ley 13.039. Sólo por un motivo 
esa mercadería podría internarse a otros 
puntos de Chile: cuando un funcionario 
público residente en Arica es trasladado 
a otro punto del país. En virtud de de-
creto supremo, ese funcionario podría in-
ternar parte de su menaje liberado de de-
rechos. Esa es la única posibilidad que 
plantea la ley 13.039 para la internación 
de mercaderías de importación prohibida, 
desde Arica a otros lugares del territo-
rio: cuando se trate de menaje de casa 
o de utensilios para el hogar. 

Por consiguiente, aun cuando el pre-
cepto no lo diga, la ley vigente, el esta-
tuto de Arica, prohibe en forma expresa 
la internación de mercaderías importadas 
al resto del país. 

El señor JULIET.—Como veo que Su 
Señoría conoce... 
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El señor NOEMI (Vicepresidente). — 
Ruego al" señor Senador no interrumpir. 

El señor JULIET.—No estoy tratando 
de perturbar el debate. Como el Honora-
ble señor Valente conoce la ley, ruego a 
la Mesa que me permita hacer uso de mi 
derecho para formularle una pregunta. 

Lo que deseo saber es si todo habitan-
te de Arica con residencia de tres años 
podrá hacer uso de estos cien dólares. 

El señor CARMONA.— Siempre que 
acredite tres años de residencia en la zo-
na. 

El señor VALENTE.— Por lo demás, 
tanto los empleados como los obreros con 
cierto nivel económico han aprovechado 
estas franquicias para internar algunos 
artefactos de hogar, como televisores, re-
frigeradores, muebles y otros. No se tra-
ta tampoco de importaciones suntuarias. 

El señor CARMONA.—Las dudas se-
ñaladas por el Honorable señor Juliet es-
tán esclarecidas. 

Si bien es cierto que el artículo 7? no 
hace .referencia expresa a la ley 18.039, 
lo que indudablemente despejaría todos 
los reparos sobre el particular, la autori-
zación propuesta permite internar exclu-
sivamente por el departamento de Arica 
mercaderías de importación prohibida, co-
mo lo manifestó el Honorable señor Bal-
tra. En otras palabras, no cabe duda de 
que las mercaderías importadas de esta 
manera no podrán trasladarse fuera del 
departamento de Arica, ya que en tal ca-
so entraría a regir lo dispuesto en la ley 
13.039. La norma del Congreso aclara su-
ficientemente esta situación. 

Concedo una interrupción al señor Ba-
llesteros. 

El señor BALLESTEROS.—Me alegro 
de que los Senadores que representan a 
la Agrupación donde está situado el de-
partamento de Arica hayan querido otor-
gar al precepto el alcance que han ex-
puesto. 

En verdad, al igual que el Honorable 

señor Juliet, me asaltan dudas sobre la 
materia. Como decía el señor Senador, la 
norma observada es especial y, como tal, 
prevalece sobre cualquiera otra de carác-
ter general. O sea, no establecer de ma-
nera clara, inequívoca y categórica la 
prohibición de trasladar al resto del país 
las mercaderías importadas en la forma 
dispuesta por el artículo, se prestaría pa-
ra desvirtuar el fin del precepto. 

Se argumenta que por tratarse de mer-
caderías prohibidas —situación de la cual 
se exceptúa al departamento de Arica—, 
su traslado al resto del territorio nacio-
nal quedaría sujeto a las normas genera-
les. 

Se trata de un asunto muy simple: al 
dejar de ser prohibidas, las mercaderías 
podrían trasladarse fuera del departa-
mento de Arica, ya que habrían pagado 
derechos, como indicó el Honorable señor 
Carmona. 

Por ello, me alegro de que por lo me-
nos para la interpretación de la historia 
de la l ey , . . . 

El señor JULIET.— Y para el regla-
mento. 

El señor BALLESTEROS.—... y pa-
ra el reglamento, a que alude el inciso 
tercero del artículo 79, quede constancia 
de que ése es el criterio con que debe apli-
carse la disposición. Ese, y no otro, es el 
alcance del precepto, porque se autoriza 
la importación por el departamento de 
Arica y no para el departamento de Ari-
ca. 

El señor VALENTE.—Por y para el 
departamento de Arica. 

El señor BALLESTEROS.—El precep-
to no dice "para el departamento de Ari-
ca". Me atengo a lo que expresa el ar-
tículo, no a lo que expresa Su.Señoría. 
Reitero: el artículo 79 autoriza la im-
portación por el departamento de Arica y 
no para el departamento de Arica. 

El señor VALENTE.—La preposición 
"para" se indica con las palabras "que 
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estén consignadas a particulares residen-
tes en él", es decir, en el departamento 
de Arica. 

El señor BALLESTEROS.—Sí, es evi-
dente que en este caso las mercaderías 
son para residentes del departamento de 
Arica y no, por ejemplo, para los de Pun-
ta Arenas. 

Lo que me interesa destacar en este de-
bate son ciertos temores en el sentido de 
que este tipo de disposiciones, tendientes 
a ampliar situaciones legítimas en un mo-
mento dado, puedan aprovecharse para 
determinados manejos. En el último'tiem-
po, hemos tenido la triste experiencia de 
que las divisas de que dispone el país se 
han empleado en forma ilícita y abusiva. 

Por eso, me interesa que en el debate 
quede en claro el propósito, la intención 
y el alcance del artículo 79. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).— 
¿Terminó su intervención, Honorable se-
ñor Carmona? 

El señor CARMONA.— Sí, señor Pre-
sidente. 

El señor BALTRA.—A mi juicio, las 
dudas se disipan en parte con lo dispues-
to en el artículo 23 de la ley 13.039, que 
dice: "Los pasajeros provenientes del de-
partamento de Arica y de otras zonas que 
tengan tratamiento aduanero especial, 
podrán introducir al resto del país efec-
tos personales nuevos, incluso prohibidos, 
libres de gravámenes aduaneros hasta por 
una suma que no exceda de $ 200 oro en 
derechos. 

"Además, podrán introducir mercade-
rías, incluso prohibidas que no tengan ca-
rácter comercial, pagando los respectivos 
derechos e impuestos aduaneros, hasta por 
una suma que no exceda de $ 500 oro en 
derechos." 

En otras palabras, la situación a que 
se refiere el artículo 79 se regula expresa-
mente en la ley 13.039. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).— 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación. 
El señor VALENTE.— Aprobemos el 

informe de la Comisión de Defensa Na-
cional. 

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
El Ejecutivo propone suprimir el artícu-
lo 79. La Cámara rechazó la observación 
e insistió en el texto primitivo. La Comi-
sión de Defensa Nacional recomienda re-
chazarla e insistir en el artículo del Con-
greso. La de Hacienda propone aprobar 
el veto. 

—Se rechaza la observación (16 votos 

contra 6 y 1 pareo), y con la misma, vo-
tación se acuerda insistir. 

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
La Comisión de Defensa Nacional reco-
mienda rechazar el veto que consiste en 
suprimir el artículo 10, e insistir en el 
texto primitivo, con la abstención del Ho-
norable señor Reyes. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).— 
Si le parece a la Sala, se aprobaría el in-
forme, con la abstención del Honorable 
señor Reyes. 

Acordado. 
En consecuencia, se rechaza el veto y 

se insiste en la norma del Congreso. 
Terminada la discusión del proyecto. 

BENEFICIOS PARA LA PEQUEÑA INDUSTRIA 
Y TALLERES ARTESANALES. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
Al comienzo de la sesión se puso 'en de-
bate el primer asunto del Orden del Día, 
relativo a las observaciones del Presiden-
te de la República, en segundo trámite, 
al proyecto de ley que exime de impues-
tos y otorga diversos beneficios a la pe-
queña industria y talleres artesanales, con 
informe de la Comisión de Hacienda. 

El Comité que pidió segunda discusión 
ha retirado su solicitud. Por lo tanto, se 
puede continuar discutiendo la iniciativa. 

—Los antecedentes sobre el proyecto fi-

guran en los Diarios de Sesiones que se 

indican: 
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Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 47?, en 
18 de agosto de 1970. 
Observaciones en segundo trámite, 
sesión 7®, en 14 de octubre de 1970. 

Informes de Comisión: 

Hacienda, sesión 50?, en 8 de setiem-
bre de 1970. 
Hacienda (veto), sesión 11$, en 20 
de octubre de 1970. 

Discusión: 

Sesión 51?, en 9 de setiembre de 1970. 
(Aprobado en general y particular). 

El señor NOEMI (Vicepresidente).— 
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario).— 

La Comisión de Hacienda, en informe sus-
crito por los Honorables señores Palma 
(Presidente), Bossay, García, Hamilton 
y Silva Ulloa, recomienda aprobar por 
unanimidad las observaciones, con excep-
ción de las que indica. 

— (Durante la votación). 
El señor BOSSAY.—Al discutirse este 

proyecto en la Comisión, tanto sus miem-
bros como otros señores Senadores que 
asistieron a ella manifestaron opinión fa-
vorable a votar unánimemente las obser-
vaciones. Sólo hubo diferencia en nuestra 
propia votación. 

En primer término, pido que la Sala 
apruebe todos los vetos que la Comisión 
acogió por unanimidad. Así, podríamos 
referirnos al punto en que hubo discre-
pancias. 

El señor VALENTE.—Que se aprueben 
unánimemente las observaciones que la 
Comisión aceptó en la misma forma, sal-
vo el artículo C. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).— 
Si le parece a la Sala, se accedería a la 
petición del Honorable señor Bossay, con 
la excepción indicada por el Honorable se-
ñor Valente. 

Acordado. 
En votación el veto que consiste en agre-

gar un artículo C. 
— (Durante la votación). 
El señor BOSSAY.—Este artículo pro-

puesto por el Ejecutivo tiende a permitir 
la capitalización de los pequeños empre-
sarios que tengan una inversión en insta-
laciones que no exceda de cien sueldos vi-
tales anuales, escala A), del departamento 
de Santiago. En su oportunidad, se dijo 
que lo anterior podría corresponder, por 
ejemplo, a un taller de tornería, viejo, 
poseedor de un par de tornos, o a una in-
dustria extraordinariamente pequeña. 

Nos opusimos al artículo, porque no 
contamos con los antecedentes necesarios. 
Posteriormente, recibimos la visita de la 
Confederación Nacional de la Pequeña In-
dustria y Artesanado, que agrupa a to-
das las organizaciones provinciales de la 
pequeña industria. Mediante algunos grá-
ficos, preparados según se nos indicó por 
Impuestos Internos, nos hizo entrega de 
datos acerca de la capacidad de capitali-
zación de ese sector económico. En ellos 
se establece que la contribución de la pe-
queña industria alcanza a ün término me-
dio de 40% de su renta imponible total; 
y que, agregando a esta tributación el 
sueldo patronal, a los pequeños industria-
les les es extraordinariamente difícil re-
emplazar sus máquinas, un torno, por 
ejemplo. No tienen dónde conseguir re-
cursos para capitalizar. Además, el tér-
mino medio de utilización de la maquina-
ria en Chile es, según anota este memo-
rándum, de 10 años. O sea, estos peque-
ños empresarios podrían emplear sus equi-
pos durante ese período, pero no tendrían 
ninguna posibilidad de sustituirlos, ya 
que, por ejemplo, en el caso de las empre-
sas industriales con inversiones en ma-
quinarias de 50 a 80 sueldos vitales, la 
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disponibilidad sería de 0,01 de un sueldo 
vital. 

Esa Confederación también visitó, ten-
go entendido, al Honorable señor Silva 
Ulloa y a otros señores Senadores. De esas 
entrevistas se obtuvo una información 
completa sobre la materia. No conozco 
la opinión que ahora puedan tener los de-
más colegas. Oportunamente podrán soli-
citar la palabra para exponerla. 

Los Honorables señores Silva Ulloa y 
Valente manifestaron sus dudas en la Co-
misión. Junto con el Honorable señor Sil-
va Ulloa rechacé el veto. Los Honorables 
señores Palma y García se abstuvieron, 
a pesar de estar de acuerdo con el veto. 
Este último agregó que se trataba de una 
iniciativa presentada a última hora. 

El señor GARCIA.—Y todavía median-
te una observación. 

El señor BOSSAY.—Así es, señor Se-
nador. 

Después de tomar conocimiento de los 
•antecedentes a que me referí, adoptaremos 
el mismo temperamento de la Cámara, es 
decir, rectificaremos nuestra votación de 
la Comisión. 

Apruebo el veto. 
;E1 señor VALENTE.—En efecto, el ar-

tículo C) propuesto por el Ejecutivo me-
diante el veto establece que las industrias 
cuyos equipos sean de un valor compren-
dido entre 25 y 100 sueldos vitales anuales 
y que ocupen no más de cincuenta perso-
nas entre empleados y obreros, podrán 
.deducir de su renta líquida imponible, pa-
ra los efectos del impuesto de Primera 
Categoría, y de su renta neta global para 
los efectos del impuesto global comple-
mentario, el valor de las inversiones efec-
tivas y debidamente comprobadas, en bie-
nes del activo fijo. Además, se establece 
que esas industrias podrán deducir, por 
concepto de reinversiones'para capital de 
explotación, un 10% de la inversión ante-
riormente señalada. Y por último se esta-
tuye que no podrán tales deducciones ser 
superiores al 50% de las respectivas ren-

tas del ejercicio en que se hubieren hecho 
las inversiones. 

Dos aspectos de este artículo nos mere-
cieron dudas en la Comisión de Hacienda: 
el monto del capital tope, de cien sueldos 
vitales, y la deducción que afectaría al 
monto del impuesto global complementa-
rio. Sin embargo, aquéllas han quedado 
despejádas esta tarde con la visita de los 
delegados de la organización gremial res-
pectiva, la Confederación Nacional de la 
Pequeña Industria y Artesanado, quienes 
nos ilustraron acerca del alcance exacto 
de esta norma. La verdad es que beneficia 
a unas cuatro mil setecientas pequeñas in-
dustrias y, además, regula en forma bas-
tante favorable para ellas la situación tri-
butaria. Les permite —esto es lo más im-
portante— deducir de sus utilidades una 
parte para la reinversión, así como para 
modernizar las maquinarias del activo fí-
sico, lo que es indispensable, en especial 
para quienes fabriquen partes y piezas pa-
ra la industria automotriz que se ha de 
establecer en el país, que tendrán que me-
jorar su técnica a fin de competir en el 
mercado de ALALC. 

Por otra parte, en el primer artículo 
transitorio, aprobado ya por la Cámara, 
se asegura la posibilidad de que tales in-
dustrias sigan tributando en forma nor-
mal, señalándose que los impuestos que 
deban pagar en el primer año de aplica-
ción de la ley en debate ncf podrán ser me-
nores que el monto tributado por las em-
presas en el año inmediatamente anterior, 
reajustado de acuerdo con el índice de 
precios al consumidor. Por consiguiente, 
el artículo C) no significará en la prácti-
cá un menor ingreso para el Fisco, sino 
que sencillamente propende a formar un 
fondo de capitalización, de inversión, que 
permita a pequeños talleres e industrias 
renovar su maquinaria y modernizarse. 

Estos antecedentes nos han hecho cam-
biar de opinión, y así se lo expresamos a 
los representantes gremiales que nos visi-
taron, anunciándoles nuestro voto favora-
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ble al artículo C) nuevo propuesto por el 
Ejecutivo. 

En consecuencia, votamos a favor del 
artículo, en la inteligencia de que favore-
cerá a un sector importante de la peque-
ña industria y del artesanado. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). — 
Solicito el asentimiento de la SaTa para 
que funde su voto anticipadamente el Ho-
norable señor Silva Ulloa. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SILVA ULLOA.—Señor Pre-

sidente, recibí igual información que los 
Honorables señores Bossay y Valente. Sin 
embargo, mi criterio es discrepante del de 
Sus Señorías con relación a este artículo, 
en primer término, porque estimo impro-
cedente proponer en un veto una materia 
tan complicada como es legislar sobre un 
aspecto tributario que afecta a un buen 
número de contribuyentes; y en segundo 
término, porque en leyes similares, que 
otorgan franquicias tributarias para zo-
nas liberadas, se resguarda la situación de 
los trabajadores al obligar a quienes se 
acojan a tales beneficios a darles partici-
pación de 10% en sus utilidades, tengan 
o" no tengan organización los asalariados, 
y-en el proyecto en débate nada se dice 
al respecto. 

Por otra parte, han existido disposicio-
nes similares en cuanto a capitalización 
que obligan a la permanencia por deter-
minado tiempo de los bienes que se adquie-
ran, cosa que tampoco se resguarda en es-
ta oportunidad. 

En la Comisión de Hacienda expresé mi 
deseo de conocer el criterio del futuro Go-
bierno en cuanto a los alcances económicos 
de una disposición de esta naturaleza. Por 
desgracia, no lo tenemos. Pero como los 
Honorables señores Bossay y Valente, per-
tenecientes a la combinación de partidos 
y movimientos que integrarán la futura 
Administración, a la cual apoyaremos sin 
ningún compromiso determinado, acogen 
el precepto, considero que no puedo ser 
más papista que el papa. Por consiguien-

te, he dado facilidades para que el pro-
yecto se despache.-

Pero quiero poner el acento en al^o más, 
antes de terminar. No se trata de lo que 
nosotros concebimos como pequeña indus-
tria, sino de empresas que, en maquina-
rias, pueden tener un capital de hasta cien 
sueldos vitales anuales, o sea, de alrededor 
de 800 millones de pesos. Si a ello agrega-
mos el capital en herramientas y en ins-
talaciones, y el de operación, podemos con-
cluir que se trata de empresas que en nin-
gún caso tienen un capital inferior a un 
millón de escudos. Por eso, me parece exa-
gerado sostener que la disposición se re-
fiere a pequeñas industrias. No son tan 
pequeñas, aunque tampoco son muy gran-
des. Sea como fuere, el problema tributa-
rio que las afecta debiera resolverse por 
medio de una ley, que pudiéramos estu-
diar con detenimiento. 

Como no estoy en condiciones de hacer-
lo en este instante, y como no quiero apa-
recer en una posición que no corresponda 
a mi pensamiento, me abstengo. 

El señor GARCIA.— ¿Me permite, se-
ñor Presidente ?. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). — 
Puede fundar el voto Su Señoría. 

El señor GARCIA.—En la Comisión de 
Hacienda sostuve la conveniencia de dic-
tar disposiciones de esta índole y afirmé 
que la única manera de impulsar en nues-
tro país la pequeña industria es permitir-
le no pagar impuesto a la renta sobre las 
inversiones que realice en los equipos ne-
cesarios para trabajar, porque de lo con-
trario no tendría nunca medios para com-
prar equipos ni podría crecer. Agregué 
que el vigor económico de una nación está 
precisamente en esos pequeños industria-
les, que después, gracias a esas disposicio-
nes, se convierten en más grandes y pode-
rosos, contribuyendo así a incrementar la 
economía del país. 

Esa defensa hice del artículo en la Co-
misión de Hacienda. Y adelanté cifras pa-
recidas a las que ahora han dado los re-
presentantes de los pequeños industriales. 
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Lo recuerdo porque en aquel momento no 
se conocían los documentos y datos entre-
gados por ellos. Sin embargo, me abstuve 
de votar en esta materia, en razón de que, 
a mi juicio —el Senado me lo ha oído de-
cir en repetidas oportunidades—, el régi-
men económico de un país debe dirigirse 
conjuntamente en los aspectos tributario, 
cambiario y aduanero. No me pareció 
oportuno, sin conocer lo que piensa el nue-
vo Ministro de Hacienda, introducir una 
modificación importante en el régimen 
tributario,, pese a que satisface plenamen-
te lo que siempre he considerado conve-
niente para el país.- Tal fue el motivo de 
mi abstención. 

Pero después de oír las palabras que 
ahora se han expuesto en el Senado, voto 
favorablemente la observación. 

El señor REYES.— Señor Presidente, 
celebro, en nombre de los Senadores de-
mocratacristianos, que hayan rectificado 
su criterio quienes aparecían como opo-
niéndose a la aprobación de este artículo. 

En efecto, él tiende a favorecer a un 
sector de la producción que es vital para 
el desarrollo de nuestro país, y al que no 
.corresponde de ningún modo catalogar en-
tre la gran empresa o el monopolio. Por 
lo contrario, se trata de trabajadores de 
trascendental importancia para nuestra 
economía. Esa es la razón de que el Eje-
cutivo haya formulado el veto y de que los 
democratacristianos lo apoyemos. 

Voto que sí. 
—Se aprueba el artículo C) (23 votos 

por la afirmativa y 3 abstenciones) 
El señor FIGUEROA (Secretario). — 

El artículo 1? transitorio, que también fue 
rechazado por la Comisión, es consecuen-
cia del artículo C) que acaba de apro-
barse. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). — 
Si le parece al Senado se aprobará, con la 
misma votación. 

Acordado. 
Queda terminada la discusión del pro-

yecto. 

NORMAS SOBRE FUNCIONAMIENTO Y FINAN-
CIAMIENTO DEL INSTITUTO DE NEUROCIRU-

GIA E INVESTIGACIONES CEREBRALES. 
VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
En conformidad a un acuerdo unánime de 
Comités, corresponde tratar las observa-
ciones del Ejecutivo, en segundo trámite, 
recaídas en el proyecto de ley que estable-
ce normas sobre el funcionamiento del 
Instituto de Neurocirugía e Investigacio-
nes Cerebrales. 

—Los antecedentes sobre el proyecto fi-
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 40», en 29 
de julio de 1970. 

Observaciones: 

En segundo trámite, sesión 15», en 21 
de octubre de 1970. 

Discusión: 

Sesión 40», en 29 de julio de 1970 
(aprobado en general y particular). 

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
La Cámara de Diputados aprobó todas las 
observaciones, salvo la que consiste en su-
primir el artículo en el que insistió. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). — 
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VALENZUELA.— Señor Pre-

sidente, cuando se discutió este proyecto 
en el Senado, deploré que por acuerdo de 
Comités se hubiera eximido del trámite 
de Comisión y que, por consiguiente, no 
contáramos con el informe respectivo. 

Veo que ahora, por medio del veto, el 
Ejecutivo salva algunas de las situaciones 
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de previsible ocurrencia con el texto^apro-
bado en el Parlamento, es decir, los pro-
blemas que pudieran surgir en las rela-
ciones entre el Servicio Nacional de Salud 
y el Instituto de Neurocirugía e Inves-
tigaciones Cerebrales, que es un organis-
mo dependiente de aquél y en el cual tam-
bién existen^ cátedras de la Universidad de 
Chile. 

Por lo tanto, los Senadores democrata-
cristianos consideramos que procede apro-
bar todas las observaciones formuladas a 
este proyecto de ley. Entiendo que igual 
fundamento ha tenido en vista la Cámara 
de Diputados: que el veto tiende a impedir 
las dificultades que he señalado. 

En lo tocante al artículo 29, la Cámara 
rechazó la observación e insistió en el cri-
terio del Congreso. De manera que nues-
tro pronunciamiento no tiene mayor tras-
cendencia, pues este precepto otorga una 
facultad al Presidente de la República pa-
ra dictar el reglamento respectivo, y co-
mo tal reglamento deberá elaborarlo el 
Ministerio del ramo, compete al Servicio 
Nacional de Salud asesorar a dicha Se-
cretaría de Estado. De ahí que esto no qui-
te ni ponga rey. 

Por eso, los Senadores democratacris-
tianos estimamos que el veto mejora el 
proyecto que aprobó el Congreso, en una 
laudable iniciativa tendiente a beneficiar 
a un servicio tan importante como el Ins-
tituto de Neurocirugía e Investigaciones 
Cerebrales, y vi^ne a salvar, como mani-
festé al comienzo de mi intervención, los 
problemas de orden administrativo que se 
Ijabrían producido si se hubiera promul-
gado la ley en la forma como la despachó 
el Congreso. 

Esas son las observaciones que me me-
rece el proyecto. 

El señor JULIET.—Adhiero a todo lo 
expresado por el Honorable señor Valen-
zuela. 

A fin de obviar el debate, podríamos 
adaptar el mismo criterio que la Cámara. 
De esta manera la ley satisfaría los anhe-
los del Instituto de Neurocirugía e Inves-

tigaciones Cerebrales, ya que su director 
ha hecho presente que la disposición en 
debate favorece al organismo a su cargo. 

Reitero mi adhesión a las palabras del 
Senador señor Valenzuela y pido el pro-
nunciamiento favorable del Senado al cri-
terio de la Cámara. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). — 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se adoptarán los 

mismos acuerdos que tomó la Cámara de 
Diputados, o sea, aprobar las observacio-
nes, con excepción de la que consiste en 
suprimir el artículo 29. 

Acordado. 
El señor CONTRERAS.—Señor Presi-

dente, tenemos dudas respecto del artícu-
lo nuevo, porque, de acuerdo con el artícu-
lo 148 de la ley N1? 17.271, que tenemos a 
la vista, si se aprueba la disposición agre-
gada en el veto y aprobada por la Cáma-
ra, quienes han recibido valores por el pa-
go de horas extraordinarias o nocturnas 
deberían, a mi juicio, reembolsarlos. 

Quisiera que se aclarara esta disposi-
ción. 

El señor GARCIA.—¿Por qué no se lee 
el artículo 148, señor Presidente? 

El señor NOEMI (Vicepresidente). — 
Señores Senadores, yá di por aprobado el 
informe de }a Comisión. 

El señor VALENTE.—No, todavía no. 
El señor LUENGO.—Se estaba hacien-

do cuestión sobre este artículo. 
El señor GARCIA.—Estaban pidiendo 

la palabra dos Senadores cuando Su Se-
ñoría lo aprobó. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). — 
Ya pedí el pronunciamiento la Sala y 
se aprobó el criterio de la Cámara. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
reabrir debate respecto del artículo nuevo. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). — 

El artículo 148 de la ley N? 17.271 dice: 
"El pago de trabajos extraordinarios 

—autorizados de acuerdo con las disposi-
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ciones legales vigentes— sólo deberá co-
rresponder a horas efectivamente traba-
jadas y en ningún caso se considerarán de 
carácter permanente ni darán derechos a 
otros beneficios que los que correspondan 
a las horas trabajadas. Esto será aplica-
ble para los pagos pendientes de años an-
teriores." 

Y el artículo nuevo del proyecto de ley 
expresa: 

"Declárase que el artículo 148 de la ley 
N9 17.271 no es ni ha sido aplicable a los 
trabajos realizados en forma habitual y 
permanente mediante turnos nocturnos y 
en días domingos y festivos por el perso-
nal del Servicio Nacional de Salud." 

El señor LUENGO.— Creo que el inte-
rés de todos nosotros es dejar bien en cla-
ro lo que se pretende expresar en el ar-x 

tículo .nuevo. Quisiera explicar cómo lo en-
tiendo, porque si pudiera existir alguna 
duda, pienso que aquí podremos aclararla. 

De acuerdo con el artículo 148 de la ley 
de Presupuesto, los trabajos extraordina-
rios se pagan solamente cuando se han 
realizado efectivamente y siempre que no 
se presten en forma habitual. De modo 
que, si en algunos servicios se efectúan en 
forma habitual y permanente, no se pue-
den remunerar, porque así lo establece di-
cho precepto. Como en el Servicio Nacio-
nal de Salud se desarrollan en forma ha-
bitual y permanente labores nocturnas y 
de días domingos y festivos, seguramente 
a su personal se le está negando este pago,, 
porque el precepto señalado impide remu-
nerarlas en forma extraordinaria, por tra-
tarse de trabajos habituales y permanen-
tes. 

Con el artículo nuevo se quiere salvar 
esta situación. En consecuencia, se paga-
rán al personal del Servicio Nacional de 
Salud los trabajos que realice en tales con-
diciones. 

Por lo tanto, voto favorablemente el ar-
tículo nuevo. 

El señor CONTRERAS.— Estamos de 
acuerdo. 

El señor LUENGO.—Por eso se redac-
tó este artículo. 

El señor VALENZUELA.—Señor Pre-
sidente, . . . 

El señor NOEMI (Vicepresidente). — 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GARCIA.— ¿Me permite, se-
ñor Senador? 

El señor VALENZUELA.— Concedo 
una interrupción al señor Senador, con la 
venia de la Mesa. 

El señor GARCIA.— Tengo entendido 
que los trabajos realizados en forma ha-
bitual y permanente en turnos nocturnos 
y de domingos y días festivos, por regla 
general, deben pagarse. Cuando se t rata 
de labores accidentales, se pagan con re-
cargo. El precepto en debate tiene por ob-
jeto, además del pago habitual, cancelar 
también el recargo. 

En esa forma entiendo el problema, 
aunque no me asiste plena seguridad. Por 
eso, desearía que algún señor Senador die-
ra alguna explicación al respecto, pues las 
horas extraordinarias desarrolladas en 
forma habitual y permanente —repito— 
siempre se pagan. 

El señor VALENZUELA.— Como dijo 
el Honorable señor Luengo, el artículo 5^ 
tiene por finalidad zanjar dificultades 
existentes en el Servicio Nacional de Sa-
lud respecto del pago de horas extraordi-
narias en días domingos y festivos ser-
vidas en forma habitual y permanente. 

Por la naturaleza misma del Servicio y 
por existir diversas interpretaciones al 
respecto, era indispensable dilucidar el 
problema en la forma como lo hace esta 
disposición. 

El Ministerio de Salud Pública envió el 
veto para zanjar definitivamente las di-
ficultades, y de acuerdo con el criterio ex-
presado por la Federación dé los Traba-
jadores de la Salud. 

Tal es la aclaración que podría hacer. 
El señor SILVA ULLOA.— Concuerdo 

con la opinión del Honorable señor Luen-
go; pero, en todo caso, como las normas. 
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relativas al pago de horas extraordinarias 
laboradas en domingos y festivos figuran 
en el Estatuto Administrativo, solicito que 
se lean los artículos pertinentes, a fin de 
que no incurramos en error. 

Reitero que, a mi juicio, la interpreta-
ción del Honorable señor Luengo es la co-
rrecta, pero deseo imponerme de dichas 
disposiciones para resolver en conciencia. 

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
En el fundamento del veto, el Ejecutivo 
expone las razones por las cuales incluyó 
este nuevo artículo. 

El señor SILVA ULLOA.— Son muy 
eclécticas. En realidad, no dicen nada. 

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Ellas coinciden casi plenamente con las 
explicaciones dadas por el Honorable se-
ñor Luengo, pues se dice lo siguiente: 

"Esta disposición tiende a aclarar defi-
nitivamente la situación planteada al per-
sonal del Instituto y del Servicio, en ge-
neral, que habitual y permanentemente 
trabaja turnos nocturnos y en días domin-
gos y festivos, permitiéndosele se le reco-
nozca una situación diferenciada con aquel 
que efectúa trabajos extraordinarios no 
sistemáticos." 

El señor SILVA ULLOA.— Entiendo 
«que quien realiza trabajos extraordinarios 
no sistemáticos recibe el pago correspon-
diente. De modo que al establecerse que 
se permite el reconocimiento de "una si-
tuación diferenciada", deseo saber qué se 
comprende por tal concepto. 

La señora CAMPUSANO.—Así es. 
El señor SILVA ULLOA.—Leí el fun-

damento del veto, y lo considero típica-
mente ecléctico. No dice absolutamente 
nada. ¿Se pretende pagar ciertos valores 
adeudados al Servicio o desconocerlos en 
forma definitiva? Porque la disposición 
propuesta por medio del yeto es declara-
tiva; de manera que tiene efecto retroac-
tivo, no para lo futuro. 

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Los artículos del Estatuto Administrativo 
cuya lectura solicitó el señor Senador son 
los números 79 y 80, referentes al "Dere-

cho a asignación por trabajos nocturnos 
o en días festivos". Él primero .de ellos 
dice: 

"Sólo podrán efectuarse trabajos extra-
ordinarios de noche o en días festivos 
cuando no puedan esos trabajos poster-
garse por causa mayor imprevista o en 
los casos de servicios que no puedan pa-
ralizarse sin grave daño para el país, y 
autorizados expresamente por el Presiden-
te de la República. . 

"Los empleados que deban realizar tra-
bajos nocturnos O en días festivos deberán 
ser compensados con Un descanso comple-
mentario igual al tiempo trabajado más 
un aumento del cincuenta por ciento. 

"Los Jefes de Servicios ordenarán los 
turnos correspondientes entre su personal 
y f i járán los descansos complementarios 
que correspondan. 

"En caso de que el número de emplea-
dos de un Servicio u Oficina impida dar el 
descanso a que tienen derecho los funcio-
narios que hubieren realizado trabajos en 
días festivos u horas nocturnas, se les abo-
nará un recargo del 50% sobre el sueldo 
base que corresponda al tiempo trabajado 
siempre que se consulten fondos en forma 
específica para este objeto." 

El segundo expresa: 
"Artículo 80.—Las asignaciones a que 

se refieren los párrafos 5, 6, 7, 8 y 9 no 
se considerarán sueldo para ningún efec-
to legal." 

El señor NOEMI (Vicepresidente). — 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobaría el 

artículo nuevo. 
Aprobado. 
Queda terminada la discusión del pro-

yecto. 
Se suspende la sesión por 20 minutos. 

—Se suspendió a las 17.22. 
—Se reoMudó a las 17.45. 
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Y. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). — 
Continúa la sesión. 

El señor EGAS (Prosecretario).—Han 
llegado a la Mesa diversas peticiones de 
oficios. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). — 
Se les dará curso en la forma reglamen-
taria. 

—Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes: 

De la señora Campusano: 

INTERVENCION EN COOPERATIVA DE VIVIEN-
DAS "15 DE ABRIL", DE SANTIAGO. 

"Al señor Ministro de Economía, pidien-
do información referente a las dos inter-
venciones solicitadas por algunos asam-
bleístas de la Cooperativa de Viviendas 
"15 de Abril Ltda.". 

"La inquietud manifestada por el grupo 
de asambleístas aludido tiene su base en 
el hecho de que se llegó a un acuerdo con 
la Empresa Constructora de Viviendas 
Económicas Merani, Conejeros y Cía. 
Ltda., en que se considera el aumento a 
E? 31.641.000 del-valor de las viviendas, 
más E<? 41 por concepto de reajuste de 
compra. Sin embargo, hasta la fecha no 
se tiene una solución definitiva. 

"Cabe destacar que el primer interven-
tor no dio ningún resultado. El segundo 
interventór tampoco ha respondido a la 
asamblea referida ante las dudas que se 
le presentan. 

"Por lo tanto, pido la intervención del 
señor Ministro de Economía a fin de dar 
a la brevedad posible un corte definitivo 
a este problema, y la información referen-
te a las intervenciones solicitadas por los 

asambleístas de la citada cooperativa de 
viviendas." 

TRASLADO DE PIRQUINEROS DE CARRIZALI-
LLO A MINA DIOS, DE ANDACOLLO 

(COQUIMBO). 

"Al señor Ministro de Minería, en rela-
ción al traslado injusto de los pirquineros 
de Carrizalillo a la Mina Dios, de Anda-
eolio, departamento de Coquimbo. 

"Se trata del traslado de trabajadores 
de una mina a otra sin estudio previo, 
considerando únicamente el problema 
electoral. 

"Aquí se presenta ahora el problema del 
abandono casi total de los pirquineros de 
la Mina Dios de Andacolló, sobre quienes 
recae la existencia de un crédito de 
E 9 40.000 que' será imposible cancelar de-
bido al fracaso de la explotación de esa 
mina. Estimo que esa cantidad no puede 
cargarse a los mineros sólo porque ENA-
MI no tenía los fondos. 

"Solicito, entonces, la intervención del 
señor Ministro, a fin de solucionar la si-
tuación que afecta a esos trabajadores." 

SITUACION DE COOPERATIVA DE VIVIENDAS 

"15 DE ABRIL", DE SANTIAGO. 

"Al señor Ministro de la Vivienda pi-
diendo informes referentes a las condicio-
nes en que se encuentra la Cooperativa de 
Viviendas "15 de Abril", de Santiago. 

"Esta Cooperativa es producto de Ope-
ración Sitio, habiendo _ pasado posterior-
mente a CORHABIT." 

"La situación que nos inquieta surge 
del hecho de que algunos asambleístas de 
la citada cooperativa pidieron dos inter-
venciones para aclarar definitivamente su 
situación. 

"Esta solicitud de intervenciones tiene 
su fundamento en que se llegó a un acuer-
do con la Empresa Constructora de Vi-
viendas Económicas Merani, Conejeros y 
Cía. Ltda., en que se considera el aumento 
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a E? 31.641.000 del valor de las viviendas, 
más E9 41 por concepto de reajuste dé 
compra. Sin embargo, hasta la fecha no se 
tiene una solución definitiva. Cabe desta-
car que el primer interventor no dio nin-
gún resultado. El segundo tampoco ha 
respondido a las dudas que le plantea la 
referida asamblea". 

NOMINA DE YACIMIENTOS MINEROS EN PO-
DER DE ENAMI, Y ENTREGA DE CAMIONES 
A COOPERATIVAS DE LOS MAQUIS, DE AN-

DACOLLO, Y CARRERA PINTO (ATACAMA 
Y COQUIMBO). 

"Al señor Vicepresidente de la Empre-
sa Nacional de Minería pidiendo una lista 
detallada de las minas de las provincias 
de Atacama y Coquimbo que están en po-
der de ENAMI. 

"Deseo, además, se me informe qué pro-
duce cada uña de esas minas, y en qué 
cantidades. 

"Por otra parte, solicito se me explique 
el motivo por el cual en las provincias 
mencionadas aún no se entregan los ca-
miones que ENAMI ha destinado a las 
cooperativas de Los Maquis, de Andacollo, 
y de Carrera Pinto, que actualmente y 
desde hace más de un mes se encuentran 
jen las bodegas de esa empresa." 

De la señora Carrera. 

•TRASLADO DE FAENEROS DESDE ACHAO A 
PUNTA ARENAS (MAGALLANES). 

"Al Ministerio de Defensa Nacional 
.—Subsecretaría de Marina—, transcri-
biendo el telegrama adjunto del señor Go-
bernador de Quinchao, mediante el cual 
solicita destinar un buque de la Armada 
Nacional para efectuar el traslado de 
Achao a Punta Arenas de numerosos fae-
neros que deben viajar a esta última ciu-
dad por razones de trabajo, solicitándole 
.que, en vista de las razones que expone, 

se resuelva favorablemente dicha peti-
ción." 

Del señor Baltra: 

SALA DE CLASES Y COCINA PARA ESCUELA 
N? 20, DE NACIMIENTO (BIO-BIO). 

"Al señor Ministro de Educación y So-
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, solicitando se preocupen a 
la brevedad posible de los problemas que 
aquejan al alumnado de la escuela W 20, 
de Nacimiento, y que se relacionan con la 
falta de uña adecuada cocina en donde 
preparar desayuno y almuerzo para el 
alumnado que, en su gran mayoría, es de 
escasos recursos. Al respecto, las autori-
dades del establecimiento han realizado 
gestiones tendientes a solucionar este pro-
blema, planteándolo a la Sociedad Cons-
tructora de Establecimientos Educaciona-
les, Dirección Departamental y Provincial, 
intendencia, y otras autoridades, sin que 
hasta la fecha sus esfuerzos hayan produ-
cido los frutos esperados, a pesar de ha-
ber -logrado (fe la Municipalidad y de la 
Intendencia aportes de dineros para la 
construcción e instalación de la cocina. 

"Asimismo, se hace necesaria la cons-
trucción de una sala más de clases y de 
una oficina para el Director, ya que la 
matrícula, que alcanza a cerca de 300 
alumnos, ha aumentado en estos últimos 
años y aquéllos están ubicados en sólo cua-
tro salas de clases." 

REPARACION DE AVENIDA MANUEL RODRI-
GUEZ, DE CURACAUTIN (MALLECO). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
manifestando la preocupación del Senador 
que suscribe ante el calamitoso estado de 
una de las principales calles de la ciudad 
de Curacautín, en la provincia de Malle-
co, la cual como consecuencia del crudo in-
vierno, tiene innumerables hoyos que pre-
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cisan de un rápido relleno de material 
suavizante a fin de dejar expedita la vía, 
que da precisamente a la pasada de ve-
hículos hacia el camino internacional por 
Lonqüimay, y que tiene, por lo tanto, in-
tenso tráfico. La calle en referencia es la 
avenida Manuel Rodríguez, de la ciudad 
antes citada. 

Del señor Jerez: 

NUEVO EDIFICIO PARA ESCUELA N? 29 DE 
"MINAS DEL PRADO" (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Educación Pu-
blica, en los siguientes términos: 

"En mi reciente gira por la zona que 
represento en el Parlamento, sostuve una 
entrevista con la Directiva del Centro de 
Padres y Apoderados de la Escuela N9 29 
de Chillán, provincia de Ñuble, ubicada en 
"Minas del Prado", quienes me informa-
ron de los graves problemas por que atra-
viesan los educandos y profesores, deriva-
dos de las pésimas condiciones tanto hi-
giénicas como del mal estado del local en 
que funciona, y sobre el cual-se cierne el 
peligro de que se decrete su cierre por in-
salubré. 

"En Minas del Prado no existe otra es-
cuela y, en caso de ser clausurada aquélla, 
los 200 alumnos que asisten a sus clases 
no podrían continuar sus estudios, por 
cuanto la escuela más cercana está en Coi-
hueco, que dista 26 kilómetros de ese pue-
blo. 

"Cabe agregar, además, que los habi-
tantes del lugar, a pesar de su difícil si-
tuación económica, en varias oportunida-
des han cooperado para arreglar el local, 
pero sus medios no les permiten construir 
un edificio nuevo. 

"Por lo expuesto, ruego a Vuestra Se-
ñoría se sirva disponer que dentro de 
los próximos planes de construcción se 
•consulte la edificación de un nuevo edi-
ficio para que pueda funcionar la Escuela 

N9 29 de Minas del Prado, con lo que que-
daría solucionado este grave problema." 

Del señor Luengo: 

INCLUSION EN LEGISLACION EXTRAORDINA-
RIA DE PROYECTO SOBRE EMPRESTITO PARA 

MUNICIPALIDAD DE COELEMU 
(CONCEPCION). 

"A Su Excelencia el Presidente de la 
República, pidiendo se sirva tener a bien 
incluir en la Convocatoria Extraordinaria 
el Proyecto de Ley, ya aprobado en la Cá-
mara de Diputados, que autoriza a la Ilus-
tre Municipalidad de Coelemu para con-
tratar empréstitos, y que figura en el Bo-
letín N9 24,725 del Honorable Senado. 

"La Ilustre Municipalidad precisa de 
este empréstito para realizar el programa 
de adelanto y las obras que se señalan en 
el mencionado proyecto con suma urgen-
cia." 

Del señor Miranda: 

ANULACION DE LISTA DE POSTULANTES A 
VIVIENDAS EN POBLACION PUDAHUEL, DE 

LAS BARRANCAS (SANTIAGO). 

"Al señor Superintendente de Seguri-
dad Social y al señor Contralor General de 
la República, en los siguientes términos: 

"La Caja de Retiros y de Previsión So-
cial de los Ferrocarriles del Estado, pu-
blicó en el Diario Oficial N9 27.767, pági-
na 9 del día 9 de octubre de 1970, el aviso 
para que los imponentes de dicha Caja 
postularan a 64 viviendas de la Población 
"Pudahuel", Sector "E", de la Comuna de 
Las Barrancas. 

"Se considera irregular dicha publica-
ción a postular a 64 viviendas de dicha 
población por las siguientes causas, y so-
licito investigación y dejar nula la lista 
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de postulantes por las razones que se se-
ñalan : 

1.—Que dicha publicación se efectuó en 
el Diario Oficial solamente el 9 (día vier-
nes), por dos días, en circunstancias da 
que el día 10 es sábado y la Caja no atien-
de. 

2.—Que las 64 solicitudes fueron entre-
gadas el día viernes 9 a las 17.30, en con-
junto, por el funcionario de la Caja, Se-
cretario del Honorable Consejo. 

3.—Que en la referida publicación del 
Diario Oficial dice textualmente: "Podrán 
postular los imponentes que residan o tra-
bajen en dicha comuna o en las comunas 
colindantes." Sin embargo, en el tercer 
lugar de la Lista A —Nómina de Selec-
ción N9 1.112 de fecha 15 de octubre de 
1970, Departamento de Beneficios, «Secre-
taría— aparece el señor José René Prado 
Gómez, Consejero de dicha Caja con re-
sidencia en Coquimbo. 

4.—Que en virtud a los antecedentes ex-
puestos, considera totalmente irregular la 
forma como se llamó a postular y la selec-
ción misma de los postulantes a 64 vivien-
das, y solicita investigación y que se llame 
nuevamente en forma reglamentaria." 

Del señor Montes: 

DESPIDO DE TRABAJADORES DE INDUSTRIA 
MADERERA SAN CARLOS, DE SAN CARLOS 

(ÑUBLE). 

"A los señores Ministros de Economía 
y del Trabajo, informándoles que la In-
dustria Maderera San Carlos, de San Car-
los, de propiedad de doña Miriam Ortiz 
de Monsalve, procedió, con fecha 13 de 
octubre, al arbitrario despido de 42 obre-
ros sin dar aviso previo y sin contar con 
la autorización de las autoridades corres-
pondientes. La razón dada ante la Gober-
nación y la Inspección del Trabajo fue que 
sólo tiene contratos con CORHABIT y 

que, actualmente, esta Corporación no le 
ha hecho pedidos. 

"Considerando que medidas como ésta 
crean un serio problema social a numero-
sas familias de trabajadores y lesionan los 
acuerdos expresados por los Ministerios 
de Economía y de Trabajo, en el sentido 
de que evitarían la cesantía masiva im-
pulsada por determinados sectores patro-
nales, se recaba de los aludidos señores 
Ministros que se sirvan adoptar las más 
enérgicas medidas para retornar los tra-
bajadores despedidos a sus labores habi-
tuales e impedir la repetición de nuevos 
casos semejantes." 

DESPIDO DE OBREROS DE INDUSTRIA DE 
PARQUES "ALPINES" DE RENAICO. 

"A los señores Ministro de Economía y 
del Trabajo, informándolos de que la in-
dustria ALPINES, de Renaico, subsidia-
ria de INFODEMA, de Valdivia, que se 
dedica a la producción de maderas para 
parqués, ha paralizado sus labores lan-
zando arbitrariamente a la cesantía a 50 
obreros, con lo que ha creado un serio pro-
blema social, y solicitándoles que se sir-
van tomar las medidas necesarias para que 
reinicie sus actividades o, en su defecto, 
se indemnice adecuadamente a los traba-
jadores afectados. 

"Se requiere de los señores Ministros, 
además, una respuesta acerca de las me-
didas que en tal sentido dispongan." 

Del señor Morales Adriasola: 

EDIFICIO PARA LICEO DE CASTRO (CHILOE). 

"A la Sociedad Constructora de Esta-
blecimientos Educacionales, con el objeto 
de que estudie con especial interés la po-
sibilidad de incluir en el plan de construc-
ciones del próximo año 1971, la construc-
ción de un nuevo edificio para el funcio-
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namiento del Liceo de Castro, ya que la 
ampliación proyectada hasta ahora resul-
ta insuficiente para¡ las necesidades de di-
cho establecimiento, que alberga numero-
sos alumnos provenientes de todo el de-
partamento de Castro." 

Del señor Ochagavía: 

TASACION COMERCIAL DE SITIOS DEL PLA-
NO REGULADOR DE CURACO DE VELEZ 

(CHILOE). 

"Al señor Director General de Impues-
tos Internos, para que se disponga el cur-
so favorable de una solicitud enviada en 
forma reiterada por la Alcaldesa de Cu-
raco de Vélez, en la Provincia de Chiloé, 
j que dice relación a la necesidad urgente 
de efectuar la tasación comercial de los 
sitios comprendidos en el Plano Regula-
dor afectados por la apertura de calles 
conforme a este mismo plano. 

"Debo hacer presente a Vuestra Seño-
ría que la Ilustre Municipalidad ha hecho 
esta misma petición durante tres años sin 
obtener resultados, paralizando con ello 
el progreso de Curaco de Vélez." 

Del señor Papic: 

CREACION DE ESCUELA EN FOLLECO 

(VALDIVIA). 

"Al señor Ministro de Educación Pú-
blica, con el fin de que pueda concretarse 
la creación de una Escuela en Folleco, De-
partamento de La Unión, provincia - de 
Valdivia, donde existe un considerable 
núcleo de niños en edad escolar impedidos 
de estudiar por la falta de una Escuela 
próxima. 

"Cabe hacer presente que en el mes de 
marzo de 1969, la Comisión Técnica del 
Plan Nacional de Edificios Escolares, in-

formó al señor Ministro que esta mislna 
solicitud sería estudiada y programada en 
nuevos planes de construcciones escolares 
para la provincia de Valdivia, situación 
que aún no se ha concretado. 

"Conviene, a la vez, señalar que la co-
munidad, encabezada por el Centro de 
Adelanto de la localidad, aporta el terre-
no y algunos materiales de construcción. 

"Junto con agradecer al señor Minis-
tro, tengo el agrado de saludarlo muy 
atentamente y testimoniarle los sentimien-
tos de mi consideración más distinguida." 

Del señor Silva Ulloa: 

CONSTRUCCION DE ESCUELA MIXTA N«? 28, 

DE ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro de Educación Pú-
blica, solicitándole que se sirva informar 
cuándo se iniciará la construcción de la 
segunda etapa del local de-la Escuela Mix-
ta N9 28 de la ciudad de Antofagasta." 

Del señor Valente: 

SITUACION DE OBREROS DESAHUCIADOS DE 
LA CENTRAL RAPEL (SANTIAGO). 

"Al señor Ministro de Economía, Fo-
mento y Reconstrucción, en los siguientes 
términos: 

"Recientemente hice una visita a Se-
well, entrevistándose conmigo numerosos 
obreros que habían sido desahuciados de 
la Central Rapel por término de faenas. 
La'inmensa mayoría de los despedidos son 
profesionales especializados en la cons-
trucción de Plantas Hidroeléctricas, entre 
los que se cuentan mineros, carpinteros, 
enfierradores, mecánicos, soldadores, etcé-
tera. 

"Me plantearon la conveniencia de apro-
vechar su experiencia y conocimientos en 
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la construcción de otras plantas como las 
de Colbún y Antuco, por ejemplo, sobre 
todo a raíz de que la mayoría se encuen-
tra cesante en ese mineral. 

"Agradeceré al señor Ministro se sirva 
considerar esta petición, para resolver no 
sólo la situación de los trabajádores espe-
cializados, sino también el aprovechamien-
to de una mano de obra altamente espe-
cializada." 

TERCER AÑO MEDIO PARA ESCUELA INDUS-
TRIAL DE TALTAL (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Educación Pú-
blica, en los siguientes términos: 

"La Dirección de Educación Profesio-
nal, a petición expresa de la Comisión del 
Secretariado Técnico que en 1970 no fun-
cionara en la Escuela Industrial de Taltal 
el tercer año medio, no obstante que egre-
saron alumnos del segundo año medio que 
debían continuar, lógicamente, sus estu-
dios en el curso siguiente. 

"Ello originó que los educandos egresa-
dos o que cursaron y rindieron el segundo 
año medio en la Escuela Industrial de Tal-
tal debieran concurrir a otras ciudades a 
continuar sus estudios. Tal situación creó 
dificultades económicas a los familiares, 
y numerosos perjuicios que es necesario 
subsanar. 

"En la actualidad cursan el segundo año 
medio de la Escuela Industrial de Taltal 
55 alumnos. Los padres y apoderados han 
solicitado al Director de dicho estableci-
miento obtener del Ministerio y de la Su-
perioridad la creación del tercer año me-
dio en dicha Escuela, para evitar así nue-
vo éxodo de estudiantes a otras ciudades. 

"El no funcionamiento del tercer año 
en el curso de 1970 ha creado entre los 
padres y apoderados diversas insegurida-
des en el normal funcionamiento, para el 
futuro, de dicha Escuela. 

"Por esta razón, la necesidad de crear 
el tercer año medio es impostergable, pa-
ra evitar graves perjuicios económicos a 
los familiares de los alumnos que, por lo 

general, son personas de escasos recursos. 
"Por otra parte, el Instituto Corfo Nor-

te, acogiendo una petición del Consejo de 
la Escuela y de la Municipalidad de esa 
ciudad, consiguió en su presupuesto los 
recursos necesarios, para obras de cons-
trucción, reparación y mejoramiento del 
edificio de la Escuela Industrial de Taltal. 

"Agradeceré al señor Ministro disponer 
la creación del tercer año medio en dicha 
Escuela, y obtener que INCONOR ponga 
a disposición del organismo correspon-
diente los recursos destinados, a fin de po-
der aprovecharlos a la brevedad posible." 

FUNCIONAMIENTO DE LICEO DE HOMBRES 
DE IQUIQUE (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Educación Pú-
blica, en los siguientes términos: 

"La Sociedad Constructora de Estable-
cimientos Educacionales ha procedido a 
demoler el antiguo local del Liceo de Hom-
bres de Iquique, para continuar la cons-
trucción del nuevo edificio. Esto ha sig-
nificado que las clases se impartan con al-
gunas dificultades, por la falta de salas 
de clases y de dependencias adecuadas. 

"La construcción continuará durante el 
próximo período de vacaciones, pero de-
morará hasta junio o julio próximo, situa-
ción que puede ocasionar inconvenientes 
al profesorado y a los alumnos del Liceo. 

"Tanto el señor Rector como los profe-
sores y los Centros de Padres, Apodera-
dos y Alumnos han solicitado al suscrito 
pedir al señor Ministro la autorización 
conducente a flue' el Liceo pueda ocupar 
en las tardes, de lunes a viernes, las salas 
de clases del antiguo edificio del Instituto 
Comercial de esa ciudad, que permanecen 
desocupadas. 

"Esta solución transitoria permitiría 
cumplir con la actividad educacional en 
forma más provechosa y ordenada, ya que 
la falta de salas en el actual edificio del 
Liceo de Hombres, en demolición, obliga 
a realizar las clases con muchas dificulta-
des y a veces acortando los horarios." 
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NOMBRAMIENTO DE DIRECTOR DE ESCUELA 
N? 26, DE PICA, Y CANCELACION DE REMU-
NERACIONES A PROFESORES DE 7? Y 8? AÑOS 

(TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Educación Pú-
blica, en los siguientes términos: 

"El Centro de Padres y Apoderados de 
la Escuela N9 26, de Pica, en el departa-
mento de Iquique, ha solicitado al suscrito 
que pida al señor Ministro una informa-
ción relacionada con la designación del 
Director titular de esa Escuela, vacante 
por traslado a Iquique del profesor que 
servía el cargo. 

"Igualmente, solicitan que se solucione 
la situación creada a los profesores del 79 

y 89 años de la citada Escuela, que se en-
cuentran impagos de sus remuneraciones, 
lo que motivó que se paralizaran las cla-
ses en ambos cursos, preventivamente." 

RESOLUCION SOBRE PERMUTA DE TERRENOS 
PARA CONSTRUCCION DE POBLACION DE 
COOPERATIVA "ALCANTAGUA", DE IQUIQUE 

(TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, en los siguientes términos: 

"El personal de la Dirección de Obras 
Sanitarias de Iquique ha constituido una 
Cooperativa de Viviendas denominada 
"Alcantagua", con el propósito de obtener 
la construcción de una población. 

"Para lograrlo han iniciado los trámi-
tes para solicitar la destinación de parte 
de los terrenos ubicados en la Planta de 
Tubos, en esa ciudad, para lo cual se está 
gestionando una permuta de terrenos en-
tre la Dirección General de Obras Públi-
cas y la Municipalidad de Iquique, en vir-
tud de las ^disposiciones de la ley 
N9 13.620, de"l959. Los informes de esta 
permuta son favorables y los antecedentes 
se encuentran en el Departamento de Coo-
perativas de la Sección Delegaciones Zo-
nales y Personal del Ministerio. La seño-
ra Malva Alvarez está en conocimiento de 
estas tramitaciones. 

"Agradeceré al señor Ministro se sirva 
disponer que sea dictado a la brevedad po-
sible el decreto, aprobando esta permuta 
con la correspondiente cesión de los terre-
nos para la citada Cooperativa." 

SITUACION DE VECINA DE QUILLAGUA POR 

DESTINO DE TERRENO FISCAL 

(ANTOFAGASTA). 

"El señor Ministro de Tierras y Colo-
nización en los siguientes términos: 

"La Oficina de Tierras y Bienes Nacio-
nales de Antofagasta ha destinado el te-
rreno N9 128 del plano de la localidad de 
Quillagua al Arzobispado para la cons-
trucción de una Iglesia en dicho pueblo. 

"El citado terreno fue asignado al se-
ñor Harrison, actualmente fallecido, ha-
biendo quedado a cargo de dicho bien raíz 
su viuda doña Eudelia Carruncho Morales 
viuda de Harrison. En dicho terreno se 
han construido mejoras y allí vive la se-
ñora Carruncho. Está tramitando la po-
sesión efectiva de herencia de manera que 
la actitud del Jefe de la Oficina de Tie-
rras y Bienes Nacionales constituye un 
atropello y un abuso de autoridad. 

"En el pueblo de Quillagua existe una 
Iglesia pero además, hay terreno suficien-
te, eriazo y sin ocupar, de propiedad fis-
cal, que puede servir perfectamente para 
la construcción de una nueva. 

"Despojar a una persona de un predio 
asignado en poder de quien está hace años 
y habiendo dado cumplimiento al pago de 
contribuciones no sólo constituye una fal-
ta de tino funcionario, sino que pone en 
pugna a la Iglesia con una familia y con 
todo un pueblo que advierte en esta acti-
tud una medida absurda y desusada. 

"Por estas razones, agradeceré al señor 
Ministro se sirva disponer que el Jefe de 
Tierras y Bienes Nacionales de Antofa-
gasta anule la notificación efectuada a la 
señora Eudelia Carruncho viuda de Ha-
rrison, por Oficio N9 2077 de 25 de sep-
tiembre próximo pasado, y destine otro 
de los tantos terrenos fiscales existentes 
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en Quillagua a la construcción de la nue-
va Iglesia." 

ACTITUD DE INSPECTOR DEL TRABAJO DE 
ARICA (TARAPACA). 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre-
visión Social, en los siguientes términos: 

"Junto a la presente, me permito hacer 
llegar al señor Ministro la copia de una 
presentación efectuada a Su Señoría, por 
el Sindicato Profesional de Empleados y 
Obreros de Resinas Arica, en la que ele-
van su protesta por el comportamiento del 
Inspector del Trabajo señor Daniel Na-
dal, quien desconoce los dictámenes emiti-
dos por el Ministerio y favorece abierta-
mente a los patrones que buscan, median-
te subterfugios, burlar el pago de benefi-
cios a los trabajadores. 

"Agradeceré al señor Ministro se sirva 
imponerse de la nota en cuestión e infor-
mar al suscrito si se adoptará alguna me-
dida disciplinaria en contra del citado 
funcionario, que en la provincia de Tara-
pacá ha tenido muchas discrepancias con 
los sindicatos por sus actitudes funciona-
rías inconsecuentes." 

PAGO DE BENEFICIOS A JUBILADOS DE SO-
CIEDAD DE PUBLICACIONES "EL TARAPACA", 

DE IQUIQUE (ÍARAPACA). 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre-
visión Social, en los siguientes términos: 

"La Sociedad de Publicaciones "El Ta-
rapacá", de Iquique, adeuda al Departa-
mento de Periodistas de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas una 
suma superior a los 600 millones de pesos 
por concepto de imposiciones. Esto ha sig-
nificado que el personal de esa empresa 
acogido a retiro no haya podido disfrutar 
del pago de la indemnización correspon-
diente al 8,33%, aparte otros beneficios 
previsionales y económicos. 

"Estoy en antecedentes de que la actual 
Empresa Editora de "El Tarapacá" pro-
yecta venderse a terceras personas. La 

venta sería concretamente del diario "El 
Tarapacá", de Iquique. 

"Un síntoma de esto puede ser el des-
mantelamiento que se está haciendo de ese 
periódico en esa ciudad y del desarme de 
algunas linotipias que estarían siendo 
trasladadas en parte o en su totalidad al 
diario "Concordia" de Arica, que pertene-
ce a la misma empresa. 

"Agradeceré al señor Ministro se sirva 
recabar del Departamento de Periodistas 
un informe sobre el particular, a fin de 
que se adopten las medidas necesarias que 
tiendan a resguardar los intereses y los 
beneficios de los imponentes de dicha em-
presa." 

DICTAMEN SOBRE CONSULTA EFECTUADA 

POR SINDICATO DE EMPLEADOS DE BAHIA Y 

CAMARA MARITIMA DE CHILE. 

"Al señor Ministro del Trabajo y Previ-
sión Social, en los siguientes términos: 

"Los Sindicatos de Empleados de Bahía, 
por intermedio de la Federación de Em-
pleados de Bahía de Chile, solicitaron -a 
la Dirección del Trabajo, con fecha 10 de 
septiembre de 1969, un pronunciamiento 
acerca de la interpretación que debe dár-
sele a la cláusula N9 5, letra b), del Con-
venio Nacional entre la Cámara Maríti-
ma y la Federación. Este Convenio tiene 
fecha 5 de junio de 1969. 

"Por Dictamen NQ 419 de 22 de enero 
de 1970, la Dirección del Trabajo se pro-
nunció sobre la consulta partiendo del con-
tenido de la letra b) de la cláusula 5 ci-
tada, que dice: 

"b) Ayudantes.—En los puertos de Ari-
ca, Iquique, Antofagasta, Valparaíso y 
Talcahuano, en donde hay convenios di-
rectos de la Cámara Marítima con los Sin-
dicatos respectivos, se llevará ayudantes 
de Jefes de Cubiertas, cuando se ocupfen 
cuatro o más cuadrillas de estibadores, 
salvo en los puertos que tengan mejores 
condiciones en los convenios locales". 

"La Dirección del Trabajo informó: 
"1.—La cláusula 5, letra b), establece 



SESION 15», EN 21 DE OCTUBRE DE 1970 531 

que para que nazca la obligación de llevar 
a bordo a un Ayudante de Cubierta es ne-
cesario que laboren por lo menos, cuatro 
cuadrillas de estibadores. Dichas cláusu-
las señalan el momento en que nace la 
obligación, pero nada dice sobre el térmi-
no de ellas. 

"2.—Es indudable que el Jefe de Cu-
bierta dura en sus funciones hasta el ye-
mate de la nave. 

'.'Sin embargo, la Sección Marítima d3 
la Dirección del Trabajo, por Dictamen 
N9 2.271 de 13 de abril de 1970, acogiendo 
una petición de la Cámara Marítima de 
Iquique para que aclare la exigencia del 
Sindicato de Empleados de Bahía tendien-
te a que el Ayudante del Jefe de Cubierta 
permanezca hasta el total remate de la 
nave, en consonancia al Dictamen N9 419 
citado, emite una opinión distinta a la es-
tablecida en este Dictamen señalando que 
en el Convenio y Tarifado para los em-
pleados de bahía de Iquique se establece 
en la cláusula 14, letra b), parte final, lo 
que sigue: "Este ayudante ganará sueldo 
de tarjador más el 25% ; se deja estable-
cido que el ayudante permanecerá en fae-
nas mientras trabajen cuatro o más cua-
drillas a bordo". 

"Termina señalando el Dictamen de la 
Sección Marítima de la Dirección del Tra-
bajo, que el Dictamen N9 419 sería inapli-
cable para los empleados de bahía de 
Iquique. 

"Se advierte, una contradicción que es 
necesario dilucidar, toda vez que el Dicta-
men N9 419 se refiere concretamente a los 
convenios directos vigentes para los puer-
tos de Arica, Iquique y otros. 

"Por otra parte, la Cámara Marítima 
de Chile ha solicitado a la Dirección del 
Trabajo que emita un infórme aclaratorio 
de los Oficios N9s. 32 y 33 de 12 de mayo 
de 1970. 

"El Oficio N9 32 instruyó a las Inspec-
ciones del Trabajo en el sentido de que: 

"a) Es procedente el pago de amaneci-
da cuando las labores finalizan a las 23.30 

horas y tanto los Jefes de Cubierta como 
los de Muelle y sus respectivos Ayudantes 
deben proseguir en sus labores en cumpli-
miento de sus obligaciones después de esa 
hora; 

"b) Se debe pagar el sobretiempo a est2 
mismo personal cuando las labores finali-
zan a las 17.30 horas; 

"c) Se debe velar por el estricto cum-
plimiento del Oficio circular sancionando 
sus contravenciones. 

"El Oficio N9' 33 confirma lo señalado 
en el Oficio N9 32. 

"La Cámara Marítima de Chile solicita 
a la Dirección "de Trabajo se aclare si el 
artículo 11 del Reglamento General de 
Trabajo de Bahía es aplicable solamente 
cuando se trabaja en naves a la gira y el 
personal debe continuar trabajando en las 
horas siguientes a la suspensión de las 
faenas destinadas a permitirles el consu-
mo de sus alimentos, y si el pago del tiem-
po trabajado después de las 23.30 horas 
debe efectuarse de acuerdo a los convenios 
que sobre la materia existen en cada 
puerto. 

"Por Dictamen N9 5.261 de 5 de agosto 
de 1970 emitido por el Director del Tra-
bajo Subrogante, se varía el criterio sus-
tentado por el Director titular en los Ofi-
cios N9s. 32 y 33 citados, y se concluye 
que "el artículo 11 del Reglamento Gene-
ral de Trabajo en Bahía es aplicable so-
lamente cuando se trabaja en naves a la 
gira y el personal debe continuar traba-
jando en las horas siguientes a la suspen-
sión de la faena destinada a permitirles el 
consumo de alimentos. 

"Tampoco procede el pago de amaneci-
da si la faena termina a las 24 horas, con-
forme al horario ordinario de trabajo", 
concluye el Dictamen 5.261. 

"A petición de los Sindicatos afectados 
agradeceré al señor Ministro se sirva dis-
poner un reestudio de esos antecedentes y 
emitir un dictamen definitivo en relación 
a ambas consultas." 
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SUBSIDIOS POR ENFERMEDAD A TRIPULAN-
TES DE NAVES PESQUERAS DE IQUIQUE 

(TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Salud Pública, en 
los siguientes términos: 

"El Sindicato Profesional de Tripulan-
tes de Naves Pesqueras de Iquique ha in-
formado al suscrito que numerosos socios 
de ese sindicato, hospitalizados en la Sec-
ción Traumatología del Hospital El Sal-
vador, en tratamiento por desviación de la 
columna vertebral como consecuencia de 
sus actividades profesionales, no han reci-
bido el pago de sus subsidios, creándoseles" 
un problema sumamente difícil al no po-
der tener los recursos necesarios para 
atender a su hospitalización y a los gastos 
del hogar en la ciudad de Iquique. 

"El señor Ministro comprenderá la si-
tuación que se crea a estos trabajadores 
que, estando enfermos, deben estar preo-
cupados de atender los problemas de su 
hogar, a la distancia, remesándoles parte 
del valor de los subsidios que les corres-
ponde percibir. Al no serles pagados estos 
valores, se produce un quebranto grave en 
la normalidad del hogar, situación que es 
necesario evitar con el pago oportuno de 
los subsidios." 

PRECIOS DE MINERALES FIJADO POR ENAMI 
A ASOCIACION DE MINEROS DE ARICA 

(TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Minería; en los 
siguientes términos: 

"La Asociación de Mineros de Arica ha 
expuesto al suscrito algunos antecedentes 
relacionados con la fijación de tarifas de 
compra de minerales que hace la Empre-
sa Nacional de Minería, las que estiman 
perjudiciales para sus intereses si se con-
sidera la variación que ha tenido el precio 
del cobre en el mercado internacional de 
Londres. 

"Fundan su argumento en el hecho de 
que en febrero de 1967 ENAMI pagaba a 
E 9 46,50 la tonelada de mineral de 3%, 

precio que ha bajado para el mes de octu-
bre del año en curso a sólo E 9 39 por to-
nelada de 3 %, produciéndose un menor va-
lor de 16,2% en relación a tres años atrás. 

"Los afectados estiman que esta situa-
ción es anormal y presumen que la dismi-
nución del precio que reciben por su mine-
ral se debe al aumento o alto costo de la 
maquila que cobra ENAMI, como asimis-
mo a los subidos gastos generales de la 
empresa, que repercuten en el menor cos-
to "del mineral que se paga a los peque-
ños mineros. 

"Mucho agradeceré al señor Ministro se 
sirva disponer que se me informe en deta-
lle sobre esta petición, con el objeto de 
informar a los organismos de los peque-
ños mineros del norte del país." 

ACTUACION IRREGULAR DE FUNCIONARIO 
JUDICIAL DE IQUIQUE (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Justicia y al se-
ñor Presidente de la Excelentísima Corte 
Suprema de Justicia, en los siguientes 
términos: 

"La señora María Rodríguez viuda de 
Quevedo, cónyuge de don Juan Félix Que-
vedo Palma, ha elevado a la consideración 
del señor Ministro y del señor Presidente 
de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de 
Iquique una petición de amparo motivada 
por los siguientes hechos: 

"El señor Quevedo Palma abandonó a 
la señora María Rodríguez alrededor del 
año 1918, yéndose al Perú, en donde fa-
lleció. Como única sobreviviente de su es-
poso, obtuvo que se la designara procura-
dora del bien raíz dejado por la familia 
Quevedo Palma en Iquique, situado en la 
calle Ramírez N9 1451. Está esperando 
recibir los certificados de defunción para 
tramitar la posesión efectiva de herencia. 

"La casa está ocupada por don Enrique 
Lira Mourgue, funcionario de los Tribu-
nales de Justicia en esa ciudad. El señor 
Lira pagó arriendos hasta el mes de agos-
to de 1968 a un señor Eduardo Salinas, 
quien, al tener conocimiento de que la he-
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redera de la casa era doña María Rodrí-
guez, hizo el traspaso de la cobranza a ella 
quien, a su vez, dio poder a su nieto polí-
tico, don Mario Saavedra Palominos. El 
señor Lira no paga los arriendos desde esa 
fecha. Se recurrió al señor Presidente de 
la Ilustrísima Corte de Apelaciones de 
Iquique fallando en favor de la señora Ro-
dríguez, lo que no fue suficiente para que 
el señor Lira pagara los arriendos pen-
dientes y abandonara la casa. 

"Como el asunto atañe a un funcionario 
judicial que pretende abusar de su cargo 
en perjuicio de una modesta mujer, me 
permito rogar a Su Señoría, se sirva dis-
poner que se exija al citado funcionario 
señor Lira que cumpla la resolución de la 
Ilustrísima Corte de Apelaciones, proceda 
a dejar la casa y a pagar a la afectada los 
arriendos insolutos desde agosto de 1968." 

El señor NOEMI (Vicepresidente). — 
El primer turno corresponde al Comité 
Mixto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El segundo turno corresponde al Comi-

té Nacional. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El tercer turno corresponde al Comité 

Social Demócrata. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Finalmente, el cuarto corresponde al 

Comité Socialista. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
—Se levantó a las 17.46. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 
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A N E X O S . 

DOCUMENTOS. 

1 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 

TRAMITE, AL PROYECTO DE LEY QUE EXIME DEL 

IMPLESTO A LAS COMPRAVENTAS DE LAS MAQUI-

NAS FOTOGRAFICAS QUE SE FABRIQUEN EN CHILE. 

Santiago, 20 de octubre de 1970. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las observaciones 

formuladas por Su Excelencia el Presidente de la República al proyecto 
de ley que rebaja el impuesto a las compraventas de las máquinas foto-
gráficas producidas en Chile, con excepción de la que consiste en supri-
mir el artículo 69, que ha rechazado y ha insistido en la aprobación de 
su texto primitivo. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Jorge Ibáñez V.—Jorge Lea-Plaza S. 

Texto de las observaciones del Ejecutivo 

N9 1118.—Santiago, 28 de setiembre de 1970. 
En oficio N9 680, de 19 de agosto de 1970, recibido el 20 del mismo 

mes, V. E. se sirvió comunicarme el proyecto aprobado por el Congreso 
Nacional, que modifica la ley N9 12.120 en lo que se refiere al impuesto 
de compraventa que corresponde a las máquinas fotográficas y se extien-
de a diversas otras materias. 

En ejercicio de la facultad que me otorga el artículo 53 de la Cons-
titución Política del Estado, vengo en devolver el referido proyecto con 
las observaciones que me merecen. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eduardo Frei Montalva.—Andrés Zaldívar Larraín. 

Artículo l 9 

Sustituir la letra b), por la siguiente: 
"b) En la letra f ) del inciso cuarto, reemplazar las palabras "Má-

quinas fotográficas, filmadoras," por "Máquinas fotográficas y filmado-
ras importadas,". 

El veto que se propone tiene por objeto armonizar la modificación 
contenida en la letra b) respecto de la letra a) que gravará con tasa in-
ferior a la actual a las máquinas fotográficas y filmadoras producidas en 
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Chile, en el sentido de excluir también las filmadoras nacionales de la ta-
sa más alta de 25 %. Por otra parte, se corrige la referencia al inciso quin-
to por la correcta al inciso cuarto de la Ley 12.120. 

Artículo 2?—Suprimirlo. 

La declaración que hace este artículo —que las máquinas fotográfi-
cas producidas en Chile, cuyo precio de venta al público sea inferior a tres 
sueldos vitales mensuales, han estado siempre afectas al impuesto a las 
compraventas con la tasa del 8%—, es inaceptable por varios conceptos. 

En primer lugar la ley ha sido clara en sentido contrario, lo que re-
sulta palmariamente demostrado desde el momento que ha sido necesario 
modificarla en el artículo primero de este proyecto. 

Seguidamente, el Gobierno no participa de la idea de aplicar regí-
menes tributarios especiales con efecto retroactivo, tanto desde el punto 
de vista de una buena técnica legislativa, especialmente cuando la ley ha 
sido clara como de la equidad, respecto de otros contribuyentes que han 
cancelado sus impuestos con una tasa más alta. 

Artículo 4 9—Sustituirlo por el siguiente: 
Artículo 49—Sustitúyase en la letra g) del artículo 3? de la ley N9 

11.852, fijado por el artículo 29 de la ley N9 14.614, modificado por el 
artículo 17 de la ley N9 15.249, la frase "más de 10 años", por la f"ase 
"10 años o más". 

La modificación a que se refiere el presente artículo, comprenderá al 
personal retirado antes de la vigencia del D.F.L. N9 2, de 17 de octubre 
de 1968, del Ministerio del Interior, como a sus beneficiarios de montepío. 

La nueva 'redacción respeta escrupulosamente la norma de la dispo-
sición aprobada por el Congreso. Sólo tiende a aclarar y precisar la fina-
lidad perseguida con vista a impedir erradas interpretaciones. 

Artículo 69—Suprimirlo. 

Las normas contenidas, en esta disposición son o innecesarias o rei-
terativas, razón por la cual corresponde vetar todo el artículo. 

En efecto, en él se da un plazo de seis meses para que los Notarios, 
Conservadores y Archiveros incorporen a los funcionarios de su actual 
dependencia al régimen de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe-
riodistas. La legislación vigente obliga que todo este personal esté incor-
porado al régimen de previsión del D.F.L. 1340 bis, de tal modo que si 
uno de estos empleadores, con infracción a la ley vigente, tiene personal 
sin acogerlo debe hacerlo sin que para ello se requiera de una disposición 
legal, ni menos de un plazo. 

El mismo plazo de seis meses se da para que los empleados y perso-



-536 D I A R I O DE SESIONES DEL SENADO 

ñas que trabajen o hayan trabajado en Notarías, Conservadores y Ar-
chivos Judiciales se acojan a los reconocimientos de servicio que estable-
cen las leyes N<?s. 5.948, 6.136, 7.868, 10.512 y 15.702. Esta disposición 
contraviene toda norma previsional al permitirle reconocer servicios a 
personas "que hayan trabajado", esto es, a personas que actualmente no 
prestan servicios en esos oficios y, consecuencialmente, no tienen calidad 
de imponentes. Además la disposición sería de hecho inaplicable, por 
cuanto los reconocimientos de servicios establecidos en esas leyes impli-
can un préstamo que hay que conceder al imponente para cubrir imposi-
ciones, préstamo que no se podría otorgar por carecer los peticionarios de 
la calidad de imponentes. 

En cuanto a la apertura de un nuevo plazo para las personas que 
"trabajen" en los mencionados oficios, cabe hacer presente que ellos tu-
vieron en la oportunidad de cada una de las leyes citadas la posibilidad de 
solicitar estos reconocimientos de servicios, no siendo aceptable que se 
beneficien de su propio desinterés haciendo, ahora, un reconocimiento que, 
oportunamente, prefirieron no solicitarlo. 

La disposición que otorga un plazo de seis meses a los funcionarios 
que se incorporen al régimen de la Caja para reconocer servicios en es-
tos oficios, es inoficiosa toda vez que la legislación actualmente vigente 
establece un plazo permanente para estos efectos aplicable a toda persona 
que se incorpore a la Caja en calidad de empleados de Notaría, Conser-
vadores y Archivos Judiciales. Este plazo es de 90 días. 

Por último, y en relación a la disposición que revalida las solicitudes 
de reconocimiento de servicios presentadas a la Caja con anterioridad a 
la vigencia de la presente ley, cabe hacer presente que ella es impractica-
ble y puede dar origen a una serie de irregularidades toda vez que las soli-
citudes que se han invalidado por carecer de causa legal no han formado 
expediente y, en consecuencia, la institución no tiene un registro de ellas. 

Artículo 79 

Sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 79—Agrégase el siguiente artículo 37 a la Ley N? 16.959, 

de 10 de enero de 1969:" 
"Artículo 37.—No podrán optar al derecho que reconoce el inciso 

tercero del artículo 29 de esta ley, los empleados y obreros que sean pro-
pietarios de una vivienda urbana en la misma provincia en que residan o 
trabajen. 

En caso alguno podrán acogerse a los beneficios que concede esta ley 
los empleados y obreros que sean propietarios de dos o más viviendas ur-
banas." 

La norma sustitutiva que propongo, perfeccionando las justas limi-
taciones que establece la disposición aprobada por el Congreso, persigue 
las siguientes finalidades: a) incorporar la norma aprobada dentro del 
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texto de la Ley N<? 16.959, por obvias razones de sistemática legal; b) 
precisar en el inciso primero la norma respecto de la cual opera la prohi-
bición o limitación, esto es que corresponda a la esfera de la venta volun-
taria de viviendas al personal de trabajadores, y e ) restringir el benefi-
cio referido, haciendo regir la prohibición respecto de los empleados y 
obreros que tengan dos bienes raíces, en lugar de más de dos como esta-
blece la disposición aprobada por el Congreso. 

Artículo 8? 

En el inciso primero, sustituir la frase inicial "La Corporación de la 
Vivienda, en la población Parque Inés de Suárez, transferirá" por la si-
guiente: "La Corporación de Mejoramiento Urbano transferirá en la re-
modelación San Borja,". 

La solución habitacional que otorga este precepto a las cónyuges so-
brevivientes de que se trata, no resulta viable ni práctica en la población 
Parque Inés de Suárez, tanto porque los departamentos de esta remode-
lación fueron encargados por la Caja de Empleados Particulares para 
sus imponentes, mediante sus excedentes, cuanto porque los organismos 
técnicos estiman que no estarán terminados sino en un plazo superior a 
dos años. En cambio, en la remodelación San Borja existen departamen-
tos de disposición más o menos inmediata, de las mismas características 
de aquellos. 

Artículo 15 

En el inciso primero, suprimir la palabra "que" en la frase entre 
comillas "que estén en posesión". 

Para una acertada inteligencia del precepto modificatorio es indis-
pensable suprimir la palabra "que" que antecede a las palabras "estén 
en posesión" toda vez que el artículo que se modifica consigna en la parte 
que se enmienda sólo un "que" y ese debe figurar antes de la frase que 
se agrega. 

Agrégase el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo A.— Los profesionales y técnicos a que se refiere la ley 

17.238 y que hubiesen llegado al país antes del 28 de abril de 1970, ,y que 
actualmente tienen su menaje de casa y/o vehículo bajo potestad adua-
nera, y que por cualquier causa hubiese sido rechazada sus solicitudes, 
podrán volver a impetrar el beneficio al Ministerio de Hacienda, el cual 
calificará cada caso y podrá eximirlo de uno o más de los requisitos 
señalados en la ley 17.238 y su decreto reglamentario, y podrá proceder 
a otorgar la franquicia señalada en las disposiciones legales citadas." 
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El objeto de este artículo es poder favorecer a un grupo considera-
ble- de personas que en conocimiento de que se estaría gestando en el 
Parlamento una disposición que contemplaba franquicias para los pro-
fesionales y técnicos chilenos que se desempeñaban en el ejercicio de su 
profesión u oficio en el extranjero, volvieron al país, pero lamentable-
mente por desconocimiento de lo que podría acontecer muchos de sus 
bienes llegaron con posterioridad al 22 de noviembre de 1969, quedando 
en esta forma fuera de las franquicias que le otorgaba la ley, por el 
juego de las disposiciones legales que no pudieron preveer, en otros casos 
el atraso de los medios de movilización de cargar los han hecho quedar 
al margen de las citadas disposiciones legales. El Ejecutivo consciente 
de este problema se ve abocado a proponer una modificación a dichas 
disposiciones en la forma señalada, pues estima! que es de toda justicia 
premiar al esfuerzo de aquellos chilenos que han querido volver al país 
para poner al servicio de éste sus conocimientos y el mayor aprove-
chamiento de sus capacidades en los distintos ramos de sus profesiones 
ü oficios. 

Agrégase el siguiente artículo nuevo: 
Artículo B.— Autorízase a los Administradores de Aduanas para 

reponer o mantener el régimen de pagos diferidos a aquellas importa-
ciones en las cuales se hubiese negado o revocado tal beneficio o decla-
rado la mora por atraso en el pago o incumplimiento de algún requisito 
producidos con anterioridad a la vigencia de la presente ley y siempre 
que no se hayan hecho efectivas las garantías correspondientes. Las reso-
luciones que se dicten en virtud del presente artículo' deberán regirse por 
las disposiciones del decreto de Hacienda N9 1.326, de 1969, reglamenta-
rio del artículo 164 de la ley N9 13.305. Deberán pagarse, en todo caso, 
dentro del plazo de sesenta días, a contar de la fecha de la resolución res-
pectiva, los pagos diferidos otorgados en virtud de esta autorización. 

El artículo propuesto tiende a solucionar los problemas que se han 
producido con ocasión del atraso de los pagos diferidos, concedidos en 
conformidad a lo dispuesto en el decreto de Hacienda N9 1.326, de 1969, 
reglamentario del artículo 164 de la ley N9 13.305. 

Se observa que el artículo contiene una autorización a los Admi-
nistradores de Aduanas para que sin apartarse del Reglamento men-
cionado otorguen nuevas fechas de pago a las cuotas atrasadas, permi-
tiendo que la iniciativa privada encuentre un real financiamiento, sin que 
se perjudiquen los intereses del Fisco. 

Agregar el siguiente artículo nuevo: 
Artículo C.— Exceptúase a Astilleros y Maestranzas de la Armada 

del pago de impuestos, contribuciones, derechos, tasas y demás cargas 
o tributos originados por trabajos que ejecuten el Fisco o instituciones 
del Sector Público. 

"Condónañse los impuestos, intereses penales y multas, derechos, 
tasas, patentes y demás cargas o tributos que Astilleros y Maestranzas 
de la, Armada adeude o se hayan devengado a la fecha de publicación de 
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la presente ley, incluyendo aquellos que contractualmente se haya obliga-
do a cancelar con fondos de la Empresa." 

La disposición propuesta tiene por objeto evitar el cobro de im-
puestos y otros gravámenes que deba integrar "ASMAR" en arcas fisca-
les, originados por trabajos que ejecute al Fisco o instituciones del Sec-
tor Público, dado que en último término, sería el mismo Fisco el que 
debería efectuar el desembolso correspondiente. 

El inciso segundo tiene por objeto solucionar un problema de hecho 
que se ha presentado a "ASMAR", pues en relación con el desenvolvi-
miento normal de sus actividades no ha podido cancelar diferentes impues-
tos, derechos, tasas, patentes, etc., por no haber contado con los fondos 
suficientes para ello, razón por la cual la Empresa se encuentra demanda-
da por el Servicio de Cobranza Judicial de Impuestos e incluso varios jui-
cios han sido fallados en su contra, situación que aparece como de evidente 
conveniencia regularizar, más aún si se tiene presente que ello no repre-
senta un menoscabo para el interés fiscal, desde el momento en que sería 
el propio Fisco quien debería proporcionarle los fondos necesarios para 
que efectúe los pagos pendientes, todo lo cual sólo significa un traspaso 
de recursos, cuya tramitación es complicada y por lo mismo conveniente 
de evitar. 

Además, la Empresa "ASMAR" por exigencia de sus proveedores 
extranjeros, hubo de comprometerse contractualmente a cancelar impues-
tos que hoy constituyen una deuda de "ASMAR" en favor del Fisco, y 
respecto de su pago se presentarán las mismas dificultades que se señalan 
en el acápite precedente, esto es, que, en definitiva, tal deuda tendría que 
ser pagada con fondos fiscales. Sobre el particular se deja constancia 
expresa que en el futuro la Empresa no podrá convencionalmente hacerse 
cargo del pago de impuestos que corresponden a terceros. 

"Artículo D.— Facúltase al Tesorero. General de la República para 
convenir, en representación del Fisco, con sus actuales tenedores, la pró-
rroga del plazo de los pagarés emitidos en conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 69 de la ley N? 14.949. 

Podrán prorrogarse dichos documentos cuantas veces se estime con-
veniente, pero en todo caso, las prórrogas que se convengan deberán que-
dar comprendidas dentro del plazo de cinco años, contado desde la fecha 
de esta ley. 

Los pagarés continuarán devengando el mismo tipo de interés estipu-
lado originariamente y, en el caso de aquellos documentos que se encon-
traren vencidos, se devengarán también estos intereses entre la fecha del 
vencimiento y la fecha en que se convenga la prórroga con el respectivo 
tenedor y, convenida ésta, hasta su vencimiento." 

De la deuda del Fisco en moneda extranjera, se encuentran vencidos 
en la actualidad los pagarés emitidos en conformidad con el artículo 6° 
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de la ley N9 14.949, los cuales se encuentran en poder de las empresas 
bancarias. 

Las actuales circunstancias hacen conveniente obtener la prórroga 
de dichas obligaciones, para lo cual es necesaria la dictación de una dis-
posición legal que faculte al Tesorero General de la República para con-
venir dicha prórroga con los actuales tenedores de los títulos. 

Se ha estimado, para estos efectos, que un plazo máximo conveniente 
de la prórroga sería de cinco años, contado desde la fecha de dictación del 
correspondiente precepto legal. 

Asimismo, se ha contemplado que el tipo de interés que continúen 
devengando los pagarés dólares sea el mismo estipulado originariamente, 
tanto por el plazo de la prórroga como por el lapso que medie entre la 
fecha en que hayan vencido dichos pagarés y la fecha en que se convenga 
su prórroga. 

Agregar el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo E.— El artículo 63 de la ley N9 15.840 y el artículo 29 de 

la ley N9 16.768 serán aplicables a las sociedades que se constituyan de 
acuerdo con el artículo 16 de la ley N9 17.252, como a las obras que ellas 
realicen, cualquiera sea su forma de ejecución, y además las sociedades 
tendrán con respecto a los organismos de utilidad pública los mismos bene-
ficios que el Fisco." 

El artículo que se propone, tiene por objeto que las sociedades esta-
tales relacionadas con los fines de la Dirección General de Obras Públicas 
que el Director General, en representación del Fisco, constituya con la 
Corporación de Fomento de la Producción y otras corporaciones y Empre-
sas del Estado, de acuerdo con el artículo 16 de la ley N9 17.252, tengan 
el mismo tratamiento que el Fisco, en razón de que su capital proviene 
exclusivamente del Estado y sus atribuciones son similares a las de los 
organismos públicos. 

Agréganse los siguientes artículos nuevos: 
"Artículo F.— Introdúcense las siguientes modificaciones a las leyes 

que a continuación se indican: 
a) Agrégase al artículo 32 de la ley N9 16.272, el siguiente número 

nuevo: 
"22.—Los documentos que acrediten la celebración de actos y con-

tratos que se efectúen para la elaboración de billetes y monedas y los reci-
bos de dinero que correspondan a remuneraciones que se perciban en razón 
de ellos por cualquier persona, así como los documentos que acrediten la 
celebración de actos y contratos que celebre la Casa de Moneda de Chile, 
por sí o con la colaboración de otras entidades, para elaborar cospeles, 
monedas, billetes y especies valoradas para otros países, y los recibos 
de dinero correspondiente a las remuneraciones que se. perciban en razón 
de ellos por cualquiera persona". 

b) Agrégase al artículo 19 de la ley N9 12.120, cuyo texto fue reem-
plazado en conformidad a lo dispuesto en el artículo 33 de la ley N9 16.466, 
el siguiente número nuevo: 
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"24.—Las remuneraciones de cualquier clase que perciba la Casa de 
Moneda de Chile por la confección de cospeles, billetes, monedas y otras 
especies valoradas. De la misma exención gozarán las remuneraciones que 
perciban las personas que efectúen dicha elaboración, total o parcial, por 
encargo de la Casa de Moneda de Chile". 

c) Agrégase al artículo 18 de la ley N9 12.120 el siguiente número 7 
bis: 

"7 bis.—La Casa de Moneda de Chile por las adquisiciones de elemen-
tos necesarios para la elaboración de cospeles, monedas, billetes y otras 
especies valoradas y por la transferencia de dichas especies". 

"Artículo G.— Condónanse la totalidad de los impuestos que sean de 
cargo del Banco Central de Chile, y de la Casa de Moneda de Chile, direc-
tamente o por traslación, originados por contratos, servicios o documentos 
que digan relación con las exenciones referidas en el artículo anterior, 
como asimismo los intereses, sanciones y multas en que pudieren haber 
incurrido dichas instituciones por motivos de infracciones que digan rela-
ción con las citadas exenciones". 

El fundamento de la modificación que dice relación con la Ley de 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado, a que se refiere la letra a) del 
nuevo artículo propuesto, se encuentra en la necesidad de eximir en forma 
completa a todos los documentos y recibos de dinero que puedan exten-
derse por el Banco Central de Chile, Casa de Moneda de Chile y empresas 
particulares que colaboren con dichas, instituciones en la confección de 
monedas y otras especies valoradas. 

La letra b) del artículo propuesto exime, en su primera parte, del 
impuesto a los servicios a las remuneraciones que perciba la Casa de 
Moneda de Chile como sujeto de derecho de dicho tributo, liberándola de 
la obligación de recargar separadamente al que encargó el servicio una 
suma igual al monto del impuesto, disminuyéndose de esta manera el 
costo de producción de monedas, billetes y otras especies valoradas. El 
objeto de esta exención no es otro que permitir la competencia de Chile 
en el mercado internacional y, especialmente, en los países pertenecientes 
a la ALALC. La segunda parte de la letra b) del artículo propuesto, que 
se agregaría al artículo 19 de la ley N9 12.120, exime también con el mis-
mo propósito enunciado anteriormente a las remuneraciones que perciban 
los particulares a quienes la Casa de Moneda de Chile les encomiende la 
fundición de metales no nobles u otro tipo de faena. De no existir esta 
disposición, los particulares deberían recargar a dicha institución una 
suma igual al monto del impuesto, lo que originaría un mayor costo de 
producción, que es lo que se trata de evitar. 

La modificación a la ley de compraventas, a que se refiere la letra c) 
del artículo propuesto, agrega al artículo 18 de dicha ley, que se refiere 
a las exenciones, un número 7 bis, .por el cual, también con el objeto de 
abaratar el costo de producción de cospeles, billetes y otras especies valo-
radas, se exime del tributo de compraventas a los elementos necesarios 
para la fabricación de estas especies cuando el adquirente sea la Casa 
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de Moneda de Chile. Se exime, también, mediante esta modificación, la 
transferencia de cospeles, monedas, billetes y otras especies valoradas 
que dicho organismo efectúe en virtud de contratos celebrados en Chile. 

Finalmente, el nuevo artículo que se propone condona los posibles 
impuestos que sean de cargo de las instituciones a que el proyecto de ley 
se refiere originados por contratos, servicios o documentos que digan rela-
ción con las exenciones que -se conceden, como también los intereses, san-
ciones y multas en que ellas puedan haber incurrido con motivo de 
infraciones que digan relación con dichas exenciones. 

Las instituciones afectadas por el eventual cobro de estos impuestos 
serían directamente al Banco Central y la Casa de Moneda que además 
sufren la traslación de impuestos girados por estos conceptos a la f irma 
R. Arancibia y Cía. Ltda. ARMAT, con lo cual se han pactado los pre-
cios expresamente, excluyendo impuestos, por lo que en el evento de girár-
seles, éstos deberán ser pagados por la Casa de Moneda o el Banco Central. 

Serían incalculables los impuestos que afectarían a estas instituciones 
si se consideran las elaboraciones de billetes y monedas que la Casa de 
Moneda le ha entregado al Banco- Central sólo en los últimos años. 

En la actualidad, los trabajos ejecutados por la firma ARMAT sólo 
abarcan parte pequeña de estas elaboraciones, y por éstos, Impuestos Inter-
nos ha girado una suma aproximada a los E<? 5.000.000, incluyendo inte-
reses. Esta cantidad, conforme a los contratos, deberían pagarla al Banco 
Central en lo que respecta a monedas chilenas y la Casa de Moneda en 
lo relativo a la moneda de otros países. (En este caso: Uruguay). Por lo 
demás, este pago finalmente gravaría al propio Fisco, pues se cargaría al 
Presupuesto de la Casa de Moneda o a la regalía fiscal del Banco Central. 

Agrégase el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo H.—Facúltase al Presidente de la República para inver-

tir en planes de desarrollo los fondos líquidos que resulten de la comer-
cialización de cinco mil toneladas métricas de trigo donadas por el Go-
bierno del Reino de Bélgica, a objeto de dar cumplimiento al convenio 
de fecha 19 de diciembre de 1969, suscrito entre dicho Gobierno y la 
República de Chile. 

Para estos efectos la Empresa de Comercio Agrícola transferirá al 
Fisco el producido líquido de la comercialización que efectúe de la refe-
rida donación". 

Con fecha 19 de diciembre de 1969, se celebró en Bruselas, Bélgica, 
un convenio mediante el cual el Gobierno del Reino de Bélgica donó a la. 
República de Chile la cantidad de cinco mil toneladas métricas de trigo, 
a objeto de utilizar el producto de su venta en el mercado interno en la 
financiación de planes de desarrollo. 

Dando cumplimiento a este convenio, el Gobierno de Chile dispuso 
que la Empresa de Comercio Agrícola realizara el transporte y comer-
cialización del cereal, lo que se ha cumplido en la forma establecida. 

Se hace necesario, sin embargo, autorizar al Presidente de la Re-
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pública para invertir los fondos producidos en el objetivo previsto, ya 
que de otra forma no podría cumplirse con el acuerdo.de donación. 

OFICIO COMPLEMENTARIO 
N9 1.146. 

Santiago, 7 de octubre de 1970. 
Por oficio N9 1.118, de 28 de septiembre del año en curso, el Eje-

cutivo formuló diversas observaciones al proyecto de ley que modifica 
la ley N9 12.120, en lo que se refiere al impuesto de compraventa que 
corresponde a las máquinas fotográficas y se extiende a diversas otras 
materias. 

En atención a nuevos antecedentes que en su oportunidad no eran 
del conocimiento del Supremo Gobierno, el Ejecutivo ha resuelto no in-
novar en lo que se refiere- al artículo 29 del primitivo articulado y, en 
consecuencia, viene en retirar la observación efectuada a dicha disposi-
ción del mencionado proyecto de ley. 

Por lo expuesto, ruego a V. E. se sirva tener por retirada la refe-
rida observación. 

(Fdo.) : Eduardo Freí Montalva.—Eduardo León Villarreal. 

2 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 

TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY 

QUE OTORGA RECURSOS PARA FINANCIAR LOS JUE-

GOS PANAMERICANOS DE 1975. 

Santiago, 20 de octubre de 1970. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las observacio-

nes formuladas por Su Excelencia el Presidente de la República al pro-
yecto de ley que otorga recursos para financiar los juegos panamerica-
nos de 1975, a celebrarse en Chile, con excepción de las siguientes res-
pecto de las cuales ha adoptado los acuerdos que a continuación se se-
ñalan: 

Artículo 39 

Ha rechazado la que consiste en suprimirlo pero no ha insistido en 
la aprobación de su texto original. 

En el primero de los artículos nuevos propuestos, ha rechazado la 
parte final de dicha disposición desde donde dice: "con cargo a lo que 
les habría correspondido recibir en 1970, por aplicación del artículo 52 
de la ley N9 17.073.". 
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Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Jorge Ibáñez Vergara.— Jorge Lea-Plaza Sáenz. 

TEXTO DE LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO. 

Santiago, 11 de septiembre de 1970. 
N<? 1.073. 
Por oficio N9 648, remitido por esa Honorable Corporación con fe-

cha 13 de agosto de 1970, Vuestra Excelencia se ha servido comunicar 
la aprobación del proyecto de ley que destina fondos para los juegos pa-
namericanos de 1975. 

En uso de las facultades que me confiere el artículo 53 de la Cons-
titución Política del Estado y encontrándose dentro del plazo constitu-
cional, vengo en formular a dicho proyecto los siguientes vetos que acom-
paño. 

Artículo 3®—Eliminarlo. 

i^un cuando en el momento actual el país pueda disponer de una 
balanza comercial favorable, el Gobierno no considera conveniente que 
las divisas se inviertan en importar, libres de toda tributación, cascos 
deportivos, buzos antiflama y neumáticos para automóviles de carrera, 
ya que existen otras necesidades a las cuales deben destinarse los recur-
sos disponibles, por ejemplo, desarrollo de la industria, agricultura o 
minería. 

Por otra parte, la industria nacional está en condiciones de fa-
bricar neumáticos especiales, de modo, que si se facilita su importación, 
como consecuencia, vendría el desaliento de los industriales por produ-
cir esta mercadería. 

Finalmente, es necesario, dejar constancia de que las mercaderías 
cuya importación autoriza el precepto en análisis, se encuentran actual-
mente incluidas en la lista de importación permitida y recientemente se 
han rebajado los gravámenes aduaneros que las afectan, a niveles que se 
consideran razonables, atendida la naturaleza de dichas mercancías. 

Se proponen los siguientes artículos nuevos: 
Artículo...—Decláranse bien invertidas las cantidades anticipadas 

al personal de la Dirección de Aprovisionamiento del Estado, en octubre 
de 1969, con cargo a lo que les habría correspondido recibir en 1970, 
por aplicación del artículo 52 de la ley N? 17.073. 

Con el propósito de dar solución transitoria al problema de las bajas 
remuneraciones del personal de la Dirección de Aprovisionamiento del 
Estado, mientras se estudiaba la reestructura definitiva de dicho Ser-
vicio, en octubre de 1969 se autorizó a su Director para anticipar al per-
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sonal referido el mes de sueldo que les habría correspondido percibir en 
1970 por aplicación del artículo 52 de la ley 17.073. 

Efectuada la reestructuración del Servicio, en virtud de la facultad 
entregada por el artículo 84 de la ley N9 17.272, quedó derogado el ar-
tículo 52 de la ley 17.073 y no fue posible dar solución al anticipo otor-
gado con cargo a dicha disposición, debido a que las facultades concedi-
das al Presidente de la República no alcanzaban para ello. 

Artículo...—Reemplázase, en el artículo 26 de la ley N9 17.328, de 
26 de agosto de 1970, la referencia a "Empresa Chilena de Electricidad 
Limitada" por "Compañía Chilena de Electricidad Limitada". 

El artículo 26 de la ley N9 17.328 autorizó al Presidente de la Repú-
blica para destinar determinados recursos a pagar cuentas pendientes, 
del Fisco, las Municipalidades, Instituciones descentralizadas y Empre-
sas del Estado con la Empresa Nacional de Electricidad y la Compañía 
Chilena de Electricidad. Desgraciadamente, se incurrió en el error de 
calificar de Empresa a ambas Instituciones, por lo que es necesario pro-
poner la enmienda que estamos justificando con el fin de corregir el error 
involuntario en qiie se incurrió. 

"Artículo. .. —Introdúcense las siguientes modificaciones al artícu-
lo 39 de la ley N9 17.331, de 22 de agosto de 1970: 

a) En el inciso primero, suprimir las .palabras "y al destinado o en 
comisión de servicios"; 

b) En el inciso segundo, intercalar entre las palabras "incluidos" y 
"los" la siguiente frase: "el destinado o en comisión de servicios y", y 

c) En el inciso tercero, intercalar, entre las palabras "honorarios" 
e "y", la siguiente frase precedida de una coma (,): "destinado o en co-
misión de servicios". 

El artículo que se propone tiene por objetó ^establecer que el perso-
nal destinado o en comisión de servicios en la Subsecretaría de Hacien-
da no tendrá derecho a percibir la asignación de responsabilidad, sin 
perjuicio de seguir pagándosela al que ya la hubiere recibido. 

3 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 

TRAMITE, AL PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE 

NORMAS SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DEL INSTI-

TUTO DE NEUROC1RUG1A E INVESTIGACIONES 

CEREBRALES. 

Santiago, 20 de octubre de 1970. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las observacio-

nes formuladas por Su Excelencia el Presidente de la República al pro-
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yecto de ley que establece normas sobre funcionamiento del Instituto de 
Neurocirugía e Investigaciones Cerebrales, con excepción de la que con-
siste en suprimir el artículo 29, que ha rechazado y ha insistido en la 
aprobación de su texto primitivo. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Jorge Ibáñez Ver gara.— Jorge Lea-Plaza Sáenz. 

Texto de las observaciones del Ejecutivo 

Santiago, 28 de agosto de 1970. 
Por oficio N9 607, de 30 de julio del año en curso, V. E. ha tenido 

a bien comunicarme que el Honorable Congreso Nacional ha prestado su 
aprobación al Proyecto de Ley que establece normas aplicables al Insti-
tuto de Neurocirugía. 

En uso de la facultad que me confiere el artículo 539 .de la Constitu-
ción Política del Estado observo dicho Proyecto de Ley; en los términos 
que se expresan a continuación y por las siguientes razones: 

l9.—Respecto al artículo l 9 conviene destacar dos órdenes de ideas 
con el fin de aclarar y precisar conceptos. 

En primer término, corresponde dejar claramente establecido que 
el Instituto de Neurocirugía e Investigaciones Cerebrales forma parte 
orgánica del Servicio Nacional de Salud, esto es, constituye administra-
tiva y presupuestariamente una de sus muchas dependencias, aún cuan-
do, por sus especiales características y su condición de Establecimiento 
Especializado, esté sometido a un status que lo haga diferir en determi-
nados aspectos con el resto de los Hospitales del Servicio. Esto último, 
sin embargo, no lo aparta de modo alguno de su calidad de organismo 
integrante del Servicio Nacional de Salud, regido por las disposiciones 
legales que le son aplicables a éste. 

Por otra parte, la circunstancia de que en el Instituto de Neuroci-
rugía e Investigaciones Cerebrales se imparta docencia no implica, tam-
poco, que jerárquicamente en lo administrativo esté subordinado a la 
Universidad de Chile o sea dependiente de ella. La relación en este cam-
po con la Universidad es producto de la aplicación de los convenios sus-
critos con esa Corporación, los que permiten que en el Servicio existan 
asientos de Cátedra o unidades docentes universitarias. 

En cuanto al segundo punto, relativo a la autoridad que debe desig-
nar al Director del citado Instituto y las calidades que éste debe reunir, 
se debe tener presente que siendo este Establecimiento una unidad del Ser-
vicio Nacional de Salud su Director debe ser nombrado por la autori-
dad a quien la ley N9 10.383 —Orgánica del Servicio— entrega dicha 
facultad, esto es, al H. Consejo Nacional de Salud, previo concurso de 
antecedentes. 

No es posible, en consecuencia, aceptar un sistema de designación 
como el propuesto en el proyecto de ley que entrega a dos instituciones 
diversas, sometidas a dos regímenes jurídicos distintos, la nominación 
para un cargo que depende administrativamente de una sola de ellas. 
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La presencia de la Universidad en el nombramiento del Director 
del Instituto será consecuencia directa de los requisitos que se exijan 
para desempeñarlo. De aquí que se proponga que esta designación no sólo 
deba recaer en un médico cirujano especialista en neurocirugía sino, ade-
más, que ejerza funciones docentes y tenga experiencia administrati-
va, sea en el Servicio Nacional de Salud o en la Universidad de Chile. 

Por las razones señaladas se propone reempazar el artículo l 9 , por 
el siguiente: 

"Artículo l9 .—En el cargo de Director del Instituto de Neurocirugía 
e Investigaciones Cerebrales del Servicio Nacional de Salud, cuando el 
Director en actual ejercicio cese definitivamente en sus funciones, será 
dsignado, previo concurso de antecedentes, un médico cirujano especia-
lista en neurocirugía que desempeñe funciones docentes en el Servicio 
Nacional de Salud o en la Universidad de Chile y tenga expriencia ad-
ministrativa". 

29.—Respecto al artículo 29 corresponde solicitar su supresión. En 
efecto, sus disposiciones producen una seria distorsión en el régimen ju-
rídico del Servicio Nacional de Salud por cuanto, dado su naturaleza au-
tónoma, el legislador le dotó de cierta potestad reglamentaria que, de 
aprobarse este artículo, se vería lesionada al permitir que se dictaran 
normas reglamentarias que no fueran elaboradas por los órganos nor-
males del Servicio. Aún más, si la intención del legislador en esta opor-
tunidad es entregar una facultad para dictar el texto refundido del 
Reglamento Orgánico del Instituto, no se ve la necesidad de entregar 
esta tarea al Presidente de la República por cuanto, dentro de su potes-
tad, puede hacerlo regularmente el Director General de Salud. En conse-
cuencia, es el Jefe Superior del Servicio a quien corresponde corregir, 
modificar, adicionar y sistematizar las normas reglamentarias que rigen 
al Instituto. 

39.—En el artículo 39 se propone: 
a) En el inciso l 9 reemplazar las palabras "del mes siguiente" por 

"de los 90 días". 
La razón de esta observación radica en la imposibilidad material por 

parte de la Tesorería General de la República de entregar los fondos per-
cibidos con motivo de la aplicación del citado artículo dentro del mes 
siguiente a su recaudación. Se solicita ampliar ese plazo a 90 días; y 

b) En el inciso 29 se propone intercalar, después de las palabras 
"Consejo Técnico del Instituto", los términos "y la aprobación del Di-
rector General de Salud; y agregar al final del mismo inciso la siguien-
te frase: "La aprobación a que se ha hecho referencia deberá darse den-
tro de los treinta días siguientes a la fecha en que sea solicitada. Si el 
Director General de Salud no se pronunciare en ese lapso se entende-
ría que aprueba la inversión propuesta." 

Por tratarse de fondos que la ley entrega para fines específicos debe 
corresponder al Director General de Salud participar en su debida in-
versión, a propuesta del Director del Instituto, por cuanto le corresponde 
a aquel velar por la buena marcha de la Institución y por el desarrollo 
armónico y en conjunto de los programas de salud de todo el Servicio 
Nacional de Salud. 
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49.—Suprimir en el artículo 49 las palabras "y de la Universidad 
de Chile" porque, como se expresó, el Instituto es un organismo depen-
diente del Servicio Nacional de Salud y no de la Universidad de Chile. 

5?.—Por último, debe .agregarse el siguiente nuevo artículo: 
"Artículo 5—Declárase que el artículo 148 de la ley N9 17.271 no 

es ni ha sido aplicable a los trabajos realizados en forma habitual y per-
manente mediante turnos nocturnos y en días domingo y festivos por el 
personal del Servicio Nacional de Salud." 

Esta disposición tiende a aclarar definitivamente la situación plan-
teada al personal del Instituto y del Servicio, en general, que habitual 
y permanentemente trabaja turnos nocturnos y en días domingo y fes-
tivos, permitiéndosele se le reconozca una situación diferenciada con 
aquel que efectúa trabajos extraordinarios no sistemáticos. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Eduardo Frei Montalva.—Ramón Valdivieso Delaunay. 

4 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 

TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY 

QUE MODIFICA EL ARTICULO 61 DEL CODIGO DEL 

TRABAJO EN LO RELATIVO A EMPLEADOS DOMES-

TICOS QUE PRESTEN SERVICIOS AL ESTADO, MU-

NICIPALIDADES, EMPRESAS FISCALES O PERSONAS 

JURIDICAS DE DERECHO PUBLICO O PRIVADO. 

Santiago, 20 de octubre de 1970. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien rechazar la observación 

formulada por S. E. el Presidente de la República al proyecto de ley 
que modifica el artículo 61 del Código del Trabajo en lo que respecta 
a los empleados domésticos que presten servicios al Estado, Municipali-
dades, Empresas Fiscales o personas jurídicas de Derecho Público o 
Privado, y ha insistido en la aprobación del texto original. 

Dicha observación consiste en la supresión total del' proyecto. 
Lo que tengo a honra poner en conocimiento de Y. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Jorge Ibáñez V.— Jorge Lea-Plaza Sáenz. 

Texto de la observación del Ejecutivo. 

N? 597.—Santiago, 7 de agosto de 1970. 
Por oficio N? 529 de 9 de julio de 1970, V. E. ha tenido a bien co-

municarme la aprobación por el H. Congreso Nacional, del proyecto de 
ley que modifica el artículo 61 del Código del Trabajo para dar la calidad 
jurídica de obreros o empleados a las personas que prestan sus servicios 
al Estado, Municipalidades, Empresas Fiscales, Municipales, Semifisca-
les o de administración autónoma y a personas jurídicas de derecho pú-
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blico o privado, en labores iguales o similares a las de empleados domés-
ticos. 

En uso de las facultades que me confiere el artículo 53 de la Cons-
titución Política del Estado, vengo en formular al citado proyecto de 
ley, las siguientes observaciones: 

Entre los servicios afectados por la disposición aprobada por el H. 
Congreso Nacional está la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, 
Organismo en el cual trabajan más de 4.000 manipuladores de alimentos 
que pasarían a tener la calidad jurídica de obreros. La circunstancia ano-
tada no tan sólo importa un mayor gasto al Erario Nacional, no pre-
visto, sino que hace inconstitucional el precepto aprobado. 

En efecto, .el mayor gasto presupuestario que significaría la apli-
cación de la ley en el Servicio indicado es del orden de nueve millones 
de escudos anuales, si se consideran dentro de estos costos, los aports 
previsionales. 

Por otra parte, el artículo 44 N"? 4 de la Constitución Política del Es-
tado señala que "la iniciativa para su aumento —se refiere a los gastos 
públicos— o para alterar el cálculo de entradas corresponde exclusiva-
mente al Presidente" y agrega el inciso 2"? del mismo número que "no 
podrá el Honorable Congreso aprobar ningún nuevo gasto con cargo a 
los fondos de la Nación, sin crear o indicar, al mismo tiempo, las fuen-
tes de recursos necesarios para atender a dicho gasto." 

En el caso del precepto legal a que me vengo refiriendo el H. Con-
greso no sólo ha tomado "la iniciativa" para aumentar el cálculo de en-
tradas, facultad que como queda dicho, sólo corresponde al Presidente 
de la República, sino que, además está gravando el presupuesto nacio-
nal con nuevos gastos, sin "indicar", al mismo tiempo las fuentes o re-
cursos necesarios para atender a dicho gasto". 

Por último, es necesario dejar constancia que las entidades a que 
se refiere el proyecto aprobado, tienen facultad, de acuerdo con la le-
gislación vigente, para incrementar los salarios de su personal, dentro 
de sus posibilidades presupuestarias, y f i jar las condiciones de los res-
pectivos contratos de trabajo, sin que sea necesario dictar una norma le-
gal especial para lograr tal finalidad. Tal norma, conío "se ha señalado, 
implicará un mayor gasto que es difícil que puedan absorber con sus ac-
tuales presupuestos. 

Por las razones expuestas propongo la supresión del artículo único 
del proyecto de ley que V. E. me ha remitido para su promulgación. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eduardo Frei Montalva.— Eduardo León Villarreal. 
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5 

INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA NACIONAL, 

RECAIDO EN LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTI-

VO, EN SEGUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL 

PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE NORMAS PARA 

EL PAGO DE LOS REAJUSTES DE LAS PENSIONES 

DEL PERSONAL EN RETIRO DE LAS FUERZAS AR-

MADAS, CARABINEROS E INVESTIGACIONES. 

"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional tiene el honor de informaros 

acerca de las observaciones del Ejecutivo, en segundo trámite constitu-
cional, al proyecto de ley que establece normas para el pago de los re-
ajustes de las pensiones del personal en retiro de las Fuerzas Arma-
das, Carabineros e Investigaciones. 

En general, estamos en situación de decir que vuestra Comisión co-
incidió totalmente con el parecer de la Cámara de origen en los pronun-
ciamientos adoptados frente al Mensaje de observaciones. 

Artículo 

Este artículo establece las modalidades de pago del reajuste de las 
pensiones del personal en referencia. El Ejecutivo propuso suprimir su 
inciso final. 

La disposición observada señala que las diferencias a pagarse en 
bonos de la Caja de Amortización de la Deuda Pública, se reajustarán 
de acuerdo con el alza del costo de la vida entre la fecha en que se pro-
ducen y la de emisión de los bonos. 

Sobre el particular, el Gobierno estima que hay aquí un mayor gas-
to en relación con el proyecto original, en circunstancias de que aun éste 
está desfinanciado. 

Vuestra Comisión, al igual que la Honorable Cámara de Diputados, 
rechazó la observación y acordó insistir en el texto primitivo. 

Artículo 29 

Le fueron formuladas tres observaciones: 
a) La primera propone hacer una intercalación en el inciso prime-

ro, a fin de que los bonos a que hemos aludido sean nominativos, para 
impedir que puedan ser transferidos a terceros. 

b) La segunda consiste en reemplazar en el inciso final el numeral 
"tres" por "dos". 

Dicho incido dispone que para el pago en bonos, las respectivas Ca-
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jas de Previsión efectuarán las liquidaciones que correspondan a cada 
pensionado o montepiado, previa deducción de los descuentos legales, 
aproximándose a la cifra entera más cercana que sea divisible por tres. 

Funda el Ejecutivo la sustitución en el hecho de que la amortiza-
ción será en dos cuotas. 

c) La tercera consiste en la agregación de un inciso final que tiene 
por objeto completar lo dispuesto en este artículo, legislando sobre las 
imposiciones previsionales correspondientes a la parte de las pensiones 
que se pagará en bonos. 

La Cámara de origen rechazó la primera de las observaciones des-
critas y aprobó las dos restantes. 

Vuestra Comisión adoptó igual temperamento. 

Artículo 59 

El Ejecutivo propone suprimir este artículo, que condona una deuda 
con la Corporación de Servicios Habitacionales al "Círculo de Suboficia-
en Retiro y Montepiadas de la Defensa Nacional", en razón de que él 
implica un trato excepcional y de que disminuirá la recuperación de re-
cursos que deben ser destinados a satisfacer necesidades de orden habi-
tacional. 

La Comisión, al igual que la Honorable Cámara de Diputados, con la 
abstención del Honorable Senador señor Reyes, rechazó la observación 
e insistió en el precepto primitivo. 

Artículo 69 

La observación consiste en la supresión de este precepto, que esta-
blece normas sobre importación de camiones en las distintas zonas de 
tratamiento aduanero especial y sobre la salida de dichos elementos de 
transporte al resto del país. 

Funda su impugnación en que el artículo consulta un mecanismo 
que no ha sido debidamente estudiado, dada la complejidad del asunto. 

La Cámara de origen aprobó la observación. 
Vuestra Comisión adoptó igual temperamento. 

Artículo 79 

Este artículo autoriza la internación, con un impuesto único del 25%, 
al departamento de Arica, en ciertas condiciones y cumpliendo determi-
nados requisitos, de mercaderías de importación prohibida y que no ten-
gan carácter comercial, hasta por un valor máximo de US$ 100. 

El Ejecutivo propone suprimir el precepto, dado que él ya no se 
justifica por haberse aumentado considerablemente la lista de merca-
derías de importación permitida. 

Vuestra Comisión, al igual que la Honorable Cámara de Diputados, 
rechazó la observación y acordó insistir en la norma primitiva. 



-552 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Artículo 99 

La observación a este artículo, que consiste en su sustitución, eo 
meramente formal y propone el reemplazo de todo el inciso segundo del 
artículo 38 del D.F.L. N9 1, de 1968, del Ministerio de Defensa Nacional, 
en lugar de sólo una palabra de él, a fin de a justar íntegramente su texto 
al precepto aprobado por el Congreso Nacional. 

La Cámara de origen aprobó esta observación. 
Vuestra Comisión adoptó similar acuerdo. 

Artículo 10 

El Ejecutivo propone suprimir este artículo, el cual otorga, con 
ciertas limitaciones, al personal en retiro y beneficiarios de montepío de 
las Fuerzas Armadas y del Cuerpo de Carabineros, un nuevo plazo de 
gracia de un año para reconocer derechos. 

La impugnación se funda en la circunstancia de que el mayor gasto 
no está financiado e importa un trato discriminatorio que sienta un pre-
cedente que podrían invocar en su favor los pensionados de otros insti-
tutos previsionales. 

La Comisión, al igual que la Honorable Cámara de Diputados, con 
la abstención del Honorable Senador señor Reyes, acordó rechazar la ob-
servación e insistir en la aprobación de su texto primitivo. 

Artículo 11 

Este artículo concede a los asignatarios de montepío cuyas pensio-
nes fueron causadas antes del 7 de octubre de 1968 por personal fallecido 
en servicio activo en razón de padecer de cáncer, tuberculosis o enferme-
dades cardiovasculares, el beneficio que indicaremos enseguida, cuales-
quiera que fuera el tiempo servido por el causante. 

Tal beneficio consiste en que el montepío del personal afectado de 
inutilidades de II o III clase se liquidará sobre la base del total de la 
pensión de que estaba en posesión el causante o de la que le habría co-
rrespondido percibir, reajustable en todo momento, aun cuando dicho cau-
sante no hubiera completado 25 años de servicios computable para el 
retiro. 

El Ejecutivo propone suprimir el precepto. 
La Cámara de origen rechazó la observación e insistió en la apro-

bación del texto primitivo. 
Vuestra Comisión, con la abstención del Honorable Senador señor 

Reyes, adoptó igual pronunciamiento. 

En síntesis, los acuerdos que adoptamos frente al Mensaje de obser-
vaciones que, como hemos dicho, coincidieron totalmente con los de la 
Honorable Cámara de Diputados, son los que se indica en seguida: 

a) Rechazar e» insistir en el texto primitivo respecto de las observa-
ciones a los artículos l 9 , 59, 79, 10 y 11. 
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b) Rechazar la observación relativa al inciso primero del artículo 
29, y 

c) Aprobar las observaciones al último inciso del artículo 2? y la 
que agrega un nuevo inciso a esta misma disposición y las que inciden 
en los artículos 69 y 99. 

Con el mérito de lo expuesto, vuestra Comisión de Defensa Nacio-
nal tiene el honor de recomendaros que adoptéis los mismos acuerdos que 
se señalan en el cuerdo de este informe. 

Sala de la Comisión, a 14 de octubre de 1970: 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Carmona (Presidente), Acuña, Reyes y Valente. 
(Fdo.) : Raúl Charlín Vicuña, Secretario. 

6 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA, RECAIDO 

EN LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO FORMU-

LADAS AL PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE NOR-

MAS PARA EL PAGO DEL REAJUSTE DE LAS PENSIO-

NES DEL PERSONAL EN RETIRO DE LAS FUERÑAS 

ARMADAS, CARABINEROS E INVESTIGACIONES. 

Honorable Senado: 
La Comisión de Hacienda sólo se ocupó de las observaciones recaí-

idas en los artículos 29, 69 y 79 

Artículo 29 

La Comisión debatió la última observación formulada a este artícu-
lo que consiste en agregar un inciso nuevo tendiente a variar la fecha 
del integro y el destino de la primera diferencia de pensión que recibirán 
los beneficiarios. 

El inciso consta de dos partes. La primera frase expresa: "Los des-
cuestos por concepto de primera diferencia serán integrados en los res-
pectivos Fondos Niveladores de quinquenios en los mismos plazos en que 
deba efectuarse la amortización de los bonos.". De este modo, estos fon-
dos se integrarían en .el mes de enero de los años 1972 y 1973. 

Ocurre que el Consejo de la Caja, dando cumplimiento a lo dispues-
to en la Ley N9 16.840, fijó, en septiembre pasado, el porcentaje de nive-
lación de quinquenios, el que se pagó a partir de ese mismo mes. Para 
determinar este porcentaje, se considerá el ingreso de la primera dife-
rencia durante este año. Al establecerse ahora, por el veto, una fecha dis-
tinta de percepción de estos fondos, se desfinancia gravemente el Fondo 

LNivelador de Pensiones. 
La Comisión, después de conocer un memorándum presentado por 
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el señor Ministro de Defensa Nacional sobre el particular, acordó unáni-
memente rechazar esta parte del artículo. 

La segunda parte del inciso que se agrega a este artículo dispone que 
"el mayor ingreso por concepto de imposiciones que obtengan las Cajas 
de Previsión, serán destinado a financiar los mayores gastos de cargo 
fiscal que se produzcan por aumentos de pensiones.". 

La Comisión estuvo también en desacuerdo con esta parte del inciso 
que se propone agregar, puesto que, al dar un destino diferente al 8% 
de imposición en favor de la Caja, se produce una sensible disminución 
de los excedentes de la Caja, lo que se traduciría en un perjuicio evidente 
en los distintos servicios que ésta otorga a sus imponentes. Por otra par-
te, no debe olvidarse que, con cargo a esta imposición, deben hacerse 
aportes legales al Fondo de Desahucio y al Fondo de Revalorización de 
Pensiones. 

Por estas consideraciones, la Comisión, por unanimidad, os reco-
mienda rechazar también esta parte del inciso que se agrega a este ar-
tículo. 

Artículo 69 

El Ejecutivo propone suprimir este artículo, que legislaba sobre 
normas de importación de camiones en las distintas zonas de tratamiento 
aduanero especial. La Honorable Cámara de Diputados aprobó la obser-
vación, razón por la cual nuestro pronunciamiento no influye. 

La Comisión os recomienda adoptar igual resolución que la Honora-
ble Cámara de Diputados. 

Artículo 79 

La disposición aprobada por el Congreso autorizaba la importación, 
por el departamento de Arica, de mercaderías de internación prohibida 
hasta un valor máximo de US$ 100.—, por no más de dos veces al año. 

La Honorable, Cámara de Diputados rechazó la supresión de este ar-
tículo solicitada por el Ejecutivo. 

La mayoría de esta Comisión, compuesta por los Honorables Sena-
dores señores Palma, Hamilton y García, sostuvieron la conveniencia de 
aprobar el veto pues no se justifica, a juicio de ellos, una discriminación 
de esta índole para los residentes de Arica. 

El Honorable Senador señor SilVa Ulloa se pronunció por la man-
tención del precepto, destacando las características de vida que imperan 
en esa zona y la importancia estratégica que se cumple al desarrollar eco-
nómica y demográficamente la región de Arica. 

El Honorable Senador señor Valente, presente en la sesión, apoyó 
también la mantención de la norma. 

Puesto en votación el veto, resultó aprobado por tres votos contra 
uno, del Honorable Senador señor Silva Ulloa. 



SESION 1'5», (ANEXO DE DOCUMENTOS) 555 

En mérito de las consideraciones anteriores os proponemos rechazar 
el veto que agrega un inciso al artículo 2*? y aprobar las observaciones 
formuladas a los artículos 69 y 7° 

Sala de la Comisión, a 20 de octubre de 1970. 
Aprobado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Ho-

norables Senadores señores Palma (Presidente), Hamilton, García y 
Silva Ulloa. 

(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario. 
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